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Resumen 

El presente trabajo de investigación titulado “Delito de Tocamientos Indebidos en 

Menores y su Relación con la Declaración en Cámara Gesell en Investigaciones 

Preliminares, Chepén 2022 “, tuvo como objetivo el establecer cuál es la relación 

entre el delito de tocamientos indebidos y las declaraciones en cámara Gesell en 

las investigaciones preliminares. Respecto a la metodología, se utilizó un estudio 

básico con un enfoque cualitativo no experimental, debido a que las categorías y 

resultados fueron analizados e interpretados por sus cualidades utilizándose la 

hermenéutica. Se justificó de forma práctica, social y metodológica. Contando con 

la participación de diez (10) profesionales, siendo cinco (5) fiscales y cinco (5) 

abogados litigantes, los cuales a través de la entrevista, logramos recolectar la 

información precisa para la investigación. De acuerdo a los resultados, se demostró 

que el delito de tocamientos indebidos y las declaraciones en cámara Gesell en las 

investigaciones preliminares guardan una relación directa principalmente por la 

gravedad de este delito cometido sobre un menor, siendo que la pronta realización 

de la Entrevista Única de Cámara Gesell convierte esta diligencia en una prueba 

determinante. Así mismo se concluyó la existencia de las tres (3) subcategorías 

planteadas. 

Palabras clave: Delito, tocamientos indebidos, menores.
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Abstract

The present research work entitled "Crime of Improper Touching of Minors and its 

Relationship with the Declaration in Gesell Chamber in Preliminary Investigations, 

Chepén 2022", had the objective of establishing the relationship between the crime 

of improper touching and the declarations in Gesell Chamber in preliminary 

investigations. Regarding the methodology, a basic study with a non-experimental 

qualitative approach was used, because the categories and results were analyzed 

and interpreted by their qualities using hermeneutics. It was justified in a practical, 

social and methodological way. Counting with the participation of ten (10) 

professionals, being five (5) prosecutors and five (5) trial lawyers, which through the 

interview, we were able to collect accurate information for the research. According 

to the results, it was demonstrated that the crime of inappropriate touching and the 

statements in Gesell Chamber in the preliminary investigations have a direct 

relationship mainly due to the seriousness of this crime committed on a minor, being 

that the prompt realization of the Unique Interview of Gesell Chamber turns this 

diligence into a determining evidence. Likewise, the existence of the three 

(3) subcategories was concluded.

Keywords: Crime, improper touching, minors.
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I. INTRODUCCIÓN

Los delitos contra la indemnidad sexual en menores de edad es de los delitos que 

actualmente genera el mayor rechazo social hacia los victimarios, pues la 

afectación hacia la integridad sexual de un menor de edad es un acto inaceptable. 

El delito de tocamientos indebidos es de los más recurrentes y es tal la afectación 

provocada que, en España, El Mundo (2018) informó que el Tribunal Supremo 

jurisprudenció que cualquier tipo de contacto físico sin su aprobación, que tenga 

una finalidad sexual, sea considerado una vulneración  a la libertad sexual; y, en El 

País (2018) a su vez informó que el Gobierno decretó que los delitos de índole 

sexual prescribirán hasta cuando víctima cumpla, por lo menos, 40 años. 

Actualmente, a nivel nacional, este tipo de delitos ha ido en aumento, según datos 

del INEI, las denuncias por violencia sexual a menores de 18 años en el 2014 eran 

de 4,043 y para el 2020, eran de 5,196, asimismo, según el Juez Edson Rosales 

(2022) afirmo que, solo en su jurisdicción, en el 60% de casos denunciados, por 

tocamientos indebidos en menores, el agresor está vinculado a la víctima, es decir 

que se encuentran dentro de su ambiente familiar; cifras alarmantes considerando 

que la mayoría de casos no son denunciados, y este tipo de hechos sigue en 

aumento en la actualidad; cometiéndose este tipo de actos sin importar el nivel 

socioeconómico o cultural, ya que cualquier menor puede ser víctima, ya sea que 

su agresor sea un familiar directo, lejano o hasta un completo extraño. 

Este tipo de delitos afecta el libre desarrollo de los menores que son víctimas, a su 

vez se ha convertido en uno de los más recurrentes en la ciudad de Chepén, siendo 

de los más mediáticos en nuestra localidad, siendo noticias que despiertan la ira de 

la población hacia los victimarios y crítica hacia los órganos de justicia. 

Es por ello es que planteamos la siguiente interrogante, ¿Cuál es la relación entre 

el delito de tocamientos indebidos con las declaraciones en Cámara Gesell en las 

investigaciones preliminares? 

Por lo que el presente trabajo de investigación se justificó de manera teoría en su 

búsqueda de aportar al conocimiento existente, tratando de rellenar la falta de 

conocimiento sobre este tipo penal que es un tanto subjetivo y solo se basa en el 
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testimonio de la víctima y posibles elementos periféricos que corroboren el hecho. 

Se justificó de forma práctica porque busca establecer si existe relación entre el 

delito de tocamientos indebidos en menores y la declaración en Cámara Gesell en 

las investigaciones preliminares. En ese sentido, su justificación social se basó en 

la pretensión de un mejor análisis de lo declarado por el menor en Cámara Gesell, 

para que así su versión no sea desacreditada por falta de afectación hacia la víctima 

o por falta de intención por parte del autor. Finalmente, su justificación metodológica 

se basó en la búsqueda sistematizada de datos para el análisis del presente 

proyecto, el cual tuvo como eje central el método científico, asegurando así la 

confiabilidad del método empleado, siendo este la entrevista, la cual fue realizada 

a abogados y fiscales, siendo que los datos obtenidos fueron triangulados para una 

correcta organización de datos. 

Es así que nos planteamos como objetivo general: Determinar la relación entre el 

delito de tocamientos indebidos con las declaraciones en Cámara Gesell en las 

investigaciones preliminares, Chepén 2022. Y, como objetivos específicos los de: 

a) Analizar de qué forma el tiempo de materialización del hecho punible repercute 

en el pedido de la  sanción del delito, b) Determinar si las declaraciones obtenidas 

en la Cámara Gesell entorpecen el proceso; y c) Determinar si la declaración de la 

Cámara Gesell brinda la fiabilidad necesaria para la investigación preparatoria. 
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II. MARCO TEÓRICO

Con la finalidad de obtener una mayor precisión, consideramos necesario el 

sustentarse en investigaciones previas con las que tendremos una mayor 

comprensión del tema y así poder desarrollar correctamente la problemática 

planteada. 

A nivel nacional, Salinas (2008) considera que los actos contra el pudor son los 

tocamientos que se realización con la finalidad de satisfacer la lujuria del agente, 

por cuanto se necesita la concurrencia de los elementos objetivos, subjetivos y 

valorativos requeridos por el tipo, es decir que dichos tocamientos se produzcan en 

zonas erógenas con una clara lascivia. 

Es así que la Segunda Sala Penal de Apelaciones, refirió en el Expediente Nº 

00186-2016-1826-JR-PE-03, que el interés jurídico, es la no vulneración sexual del 

menor, es decir su indemnidad, entendida como el libre desarrollo sexual y 

psicológico, protegiendo el libre desarrollo de la personalidad de la menor, sin 

interferencia de ningún factor extraño que altere el equilibrio psíquico futuro. 

Al tener una valoración subjetiva, puede o no puede que haya afectación 

psicológica, por lo que la Corte Suprema de la República, en la Casación Nº 2239-

2019, Cusco, indica que aun cuando no haya afectación emocional, es decir se 

haya afectado la integridad psicológica del menor, debe tomarse en cuenta la edad 

cronológica de la víctima, pudiendo esta no tener la capacidad para identificar o 

comprender la magnitud del daño o que siquiera hubiese sufrido algún daño. 

Pero las víctimas que pueden ser conscientes del daño si son afectadas 

psicológicamente, según Cabanillas & Loredo (2021) quienes concluyeron que las 

principales consecuencias psicológicas de este tipo de hechos es el estrés post 

traumático el cual se desarrolla más en mujeres. 

Para probar estas afectaciones subjetivas, se debe realizar una Entrevista Única 

en Cámara Gesell, la cual debe cumplir ciertas condiciones, según el Recurso de 

Nulidad Nº 577-2019-Lima Sur, siendo que esta debe ser efectuada bajo la 

orientación de un psicólogo capacitado, en un adecuado entorno afable y, exento 
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del bullicio de un juzgado, ni la visualización evidente de terceros, siendo el 

resultado de alta fiabilidad y basta con una sola declaración de la víctima. 

Recientemente la Sentencia del Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 0327-2020-

PHC, refirió que la sola declaración de la víctima no tiene completo mérito 

probatorio para sostener una sentencia condenatoria, indicando que lo declarado 

de manera oral o escrita, puede variar; a menos esta sea corroborada debidamente 

a través de otros medios probatorios, los cuales deben ser incorporados 

debidamente al proceso. 

Para ello, se realiza un análisis de las pruebas, las cuales son mencionadas en el 

Recurso de Nulidad Nº 1435-2019-Lima, el cual a su vez cita a Pablo Talavera 

Elguera (2010) indicando que la valoración individual comprende las siguientes: a) 

El juicio de fiabilidad probatoria, b) La interpretación del medio de prueba, c) El 

juicio de verosimilitud y, d) La comparación entre los resultados probatorios y los 

hechos alegados. 

En Chile, Muñoz (2018) concluyó que la Cámara Gesell no tiene mayor fundamento 

argumental que el muy desfasado interés superior del niño, y aunque el objetivo de 

esta es evitar la revictimización considera que el menor debe ser escuchado las 

veces que sean necesarias, pero directamente por el juez, ya que un trato más 

directo ayuda a la inmediación. Por ello, Oyanedel (2018) propone una inversión y 

que se promocione como política pública la implementación de una Cámara Gesell 

adecuada, para así evitar la revictimización. 

A su vez, Riveros Vergara (2017) concluyó, luego de un análisis jurisprudencial, 

que los jueces no tienen una guía al momento realizar una valoración del testimonio 

de la víctima, ni de la credibilidad de ésta, dando lugar a sentencias con falta de 

motivación y contenido.  

Muy por el contrario, en Argentina, Baclini (2021) concluyó que el sistema jurídico 

argentino asumió compromisos internacionales con la finalidad de brindarle una 

mayor protección a la víctima, y que aun cuando en el proceso interviene un 

psicólogo este solo brinda asistencia y genera las condiciones para que la víctima 

pueda desenvolverse en el curso de la Cámara Gesell y así pueda expresar lo 

sucedido. 



5 

Así mismo, en España, Arantegui (2021) concluyó que el uso de la Cámara Gesell 

es un sistema beneficioso al momento de tomar la declaración del menor porque 

evita el contacto con el acusado, la declaración se toma en un ambiente que le 

genere confianza al menor y principalmente, que quien realiza la diligencia es un 

profesional especialista en psicología infantil. 

Asimismo, en España y Colombia, donde Martínez Rudas, et al. (2018) concluyeron 

que los jueces le dan una mayor relevancia a los resultados de una pericia, cuando 

se trata de delitos de índole sexual, por ser un instrumento confiable, y que la 

diferencia normativa entre países no es barrera para la realización de un análisis 

conjunto debido a que tienen influencias normativas que los relacionan. 

Ahora, pasando a desarrollar las teorías que darán fundamento a la presente 

investigación, tenemos al artículo 176-A del Código Penal Peruano, y a la Casación 

Nº 790-2018-San Martín, donde se precisó que los actos libidinosos contrarios al 

pudor en menores de edad, son un ataque directo a la libertad sexual debido a la 

falta de libre asentimiento por parte de la víctima menor de edad, indicando que el 

accionar por parte del victimario es de carácter sexual evidente, siendo que la 

finalidad de este accionar es de la satisfacción sexual propia. Lo cual es 

concordante con Silva (2019) quien concluyó que debido a la comisión de este tipo 

penal, se evidencia la afectación a la indemnidad sexual del menor, 

consecuentemente a su desarrollo psicosexual. 

Así mismo, tenemos a la Corte Suprema de Justicia en su pronunciamiento a través 

de la Casación Nº 1931-2018, Moquegua, donde determinó al delito de tocamientos 

indebidos como un delito de hecho, el cual no admite tentativa, por lo que basta con 

la sola acción de tocar a la víctima, siendo que objetivamente se discute el acto 

típico, referido a la actuación del agresor hacia la víctima, el cual atenta contra los 

derechos del menor. Lo cual es concordante con el Pleno Jurisdiccional 2007, 

donde acordaron que la tipificación base establece el toque físico directo del 

agresor con la víctima, y al producirse tal acto el hecho delictivo ya está consumado. 

También, a Maya y Bravo (2017) quienes precisaron que la obtención del testimonio 

del menor afectado debe realizarse con el mayor cuidado, teniendo en cuenta que 

deben prevenirse se generen mayores daños en éste, utilizando como base la 
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psicología infantil, por lo que dicha acto debe realizarse con profesionales aptos 

para realizar esta importante labor. 

Consecuentemente, para la obtención del testimonio, debe realizarse una 

Entrevista Única de Cámara Gesell, tal como indica la Casación Nº 1668-2018, 

Tacna, la cual refiere que la entrevista en cámara Gesell es una diligencia judicial 

a través de la cual se obtiene y asienta la declaración o testimonio de la víctima, 

teniendo como finalidad el esclarecimiento de la verdad de los hechos y a su vez 

evitar la revictimización de la víctima; mediante esta diligencia la víctima relata los 

hechos que son investigados y dentro de lo posible y de acuerdo a su edad 

cronológica, entorno social, cultural, mencionara las características particulares 

físicas y el nombre del supuesto responsable. 

Y, finalmente, al Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116, donde refiere que en la 

declaración del menor, testigo-víctima, deben concurrir las garantías de certeza, 

que son: a) la ausencia de incredibilidad subjetiva, es decir que no exista relación 

basada en el odio, resentimiento o enemistad, etc., b) verosimilitud, es decir que la 

declaración sea coherente, y pueda ser corroborada mínimamente y c) persistencia 

en la incriminación, es decir que exista persistencia en las afirmaciones del hecho 

durante el curso del proceso. 

Respecto a los enfoques conceptuales, en la categoría de factores, según la RAE 

(2022) los factores refieren sobre los elementos o causas que actúan junto con otro, 

lo que en relación a nuestro tema está referido sobre el tiempo, la forma y el dolo 

con que el agente realizó el tocamiento indebido hacia el menor, según como indica 

la Sentencia española Nº 632/2019, con fecha de 18 de diciembre, donde se habla 

del tiempo del tocamiento, y la Casación Nº 2386-2021, Huánuco, la cual a su vez 

refiere sobre la forma y el dolo. 

En relación a la categoría de la Guía de procedimiento de entrevista única, según 

Resolución Administrativa Nº 277-2019-CE-PJ, la Cámara Gesell se definió como 

un ambiente especialmente acondicionado donde se registrará la declaración o 

testimonio de la víctima de algún delito de carácter sexual, pudiendo esta ser 

registrada en audio y video, por lo que Escobar (2021) considera que es un método 
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que debe ser realizado por un experto, quien desde su punto de vista abordara la 

conducta para obtener el relato de los hechos por parte de la víctima infantil. 

Finalmente, en cuanto a la categoría de Investigación Preparatoria, según el 

Instituto de Ciencias Hegel (2021) consiste en la programación de diligencias para 

la identificación del presunto culpable, es por ello que la enmarcamos en relación 

al agresor, por lo que Mena (2020) concluyó que la elaboración de un perfil 

psicológico del agresor ayudaría a dilucidar qué conductas, rasgos o naturaleza 

tienen este tipo de agresores y así también qué los motiva o qué causa que realicen 

este tipo de actos.
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III. METODOLOGÍA

En el presente punto se pasó a desarrollar la metodología utilizada, la cual 

se empleó adecuadamente siguiendo todos los parámetros establecidos por 

el método científico para así identificar  el método utilizado para la 

recolección de información, asimismo como todo proceso necesario para 

una correcta elaboración. 

3.1. Tipo y diseño de metodología 

3.1.1. Tipo de investigación 

Conforme a nuestro estudio, el tipo de investigación con el que se 

alinea es tipo básica, según Álvarez-Risco, (2020) la investigación 

básica o pura se da cuando se instruye a adquirir un nuevo 

conocimiento de modo sistemático, con el único objetivo de ampliar 

el conocimiento de una realidad concreta.  

Por otro lado el enfoque que se empleó fue el cualitativo, el cual lo 

define Hernández S. & Mendoza T., (2018) como una visión 

orientada a  entender  los fenómenos, estudiados desde la 

perspectiva de los mismos participantes en su ambiente de origen  y 

en relación con el ámbito de estudio, pues se seleccionó el enfoque 

cualitativo cuando la intención es examinar la forma en que los 

sujetos perciben y experimentan ciertos sucesos  que los rodean, 

indagando en sus puntos de vista, ideas e  interpretaciones. Lo cual 

nos permitirá realizar conteos exactos de nuestra población para ser 

utilizados como unidad de análisis. 

3.1.2. Diseño de Investigación 

Por lo consiguiente, la teoría que mejor se adaptó para esta 

investigación,  es la Teoría fundamentada la cual para Hernández 

Sampieri & Mendoza Torres, (2018) es un diseño cuyo objetivo es 

inducir teoría basada con datos experimentales  y se aplica a áreas 

precisas, pues el investigador genera  una explicación respecto a un 
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fenómeno, procesos y acción que se asignan en un contexto 

determinado y desde la perspectiva de diversos sujetos de igual 

manera Hernández, Fernández, & Baptista, (2006) señalaron que, 

son  procedimiento de desarrollar el problema, los que deben ser 

flexibles y abiertos, agregando que hay tipos de diseño o métodos 

como la Teoría etnográfica, fenomenológica, fundamentada, 

investigación – acción y narrativos, la cual nosotros elegimos la 

teoría fundamentada. 

 

Ahora bien, el enfoque que fue utilizado es el cualitativo, mediante el 

diseño de teoría fundamentada, la cual en líneas arriba 

mencionamos, es capaz de elaborar teorías transmitiendo 

progresivamente los descubrimientos individuales realizados en  los 

estudios de casos, a relaciones más amplias. 

3.2. Categoría, Subcategoría y matriz de categorización 

La categorización es un método o forma utilizada dentro del enfoque 

cualitativo para procesar la información que se extrae a través de la 

aplicación de algún instrumento, en este caso la recolección de datos 

de diversas fuentes confiables,  empleando  la abstracción y la 

discriminación para poder realizarla, ahora bien, constituye la idea 

principal de una investigación, por otra parte,  la sub categoría facilitó 

a la delimitación propia del concepto, subdividiendo, clasificando, 

conceptualizando diversos objetos, sujetos, modelos u otros 

elementos de análisis, que fueron objeto de la siguiente investigación 

académica. 

 

El esquema que se usó en el presente estudio tiene las siguientes 

categorías: 

 

 Objetivo 01: Analizar de qué forma el tiempo de 

materialización del hecho punible repercute en el pedido de 

la  sanción del tipo penal. 
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- Categoría 01: Factores 

- Subcategorías: Tiempo, Forma, Dolo y Sanción. 

 Objetivo 02: Determinar si las declaraciones obtenidas en la 

Cámara Gesell entorpecen el proceso. 

- Categoría 01 Guía de procedimiento de entrevista única. 

- Subcategorías: Ratificación de la denuncia, Identificación del 

autor, Instrumento utilizado (Guía) y Prueba. 

 Objetivo 03: Determinar si la declaración de la Cámara 

Gesell brinda la fiabilidad necesaria para la investigación 

preparatoria. 

- Categoría 01: Investigación Preparatoria. 

- Subcategorías: Fundamentación jurídica y fáctica y Continuación 

del Proceso. 

3.3. Escenario de estudio 

Ahora bien, el presente punto es un elemento de investigación, pues 

en él se llegó a utilizar las herramientas necesarias de recolección 

de datos en un determinado lugar geográfico. Por tal motivo se 

delimitó que el estudio se lleve a cabo en toda la jurisdicción de la 

Provincia de Chepén del departamento de la Libertad,  donde dicha 

ciudad cuenta con un elevado número de profesionales de derecho 

y otros relacionados a nuestra investigación, siendo en este sentido 

que consideramos a fiscales de la fiscalía de Chepén y abogados de 

diversos estudios jurídicos especializados en temas penales,  los 

cuales fueron entrevistados, siendo útiles y pertinentes por su 

experiencia en la materia, de tal modo los antes mencionados son 

los sujetos residentes de la ciudad de Chepén, necesarios para la 

recolección de datos que se necesitó respecto a nuestra 

investigación. 

3.4. Participantes 

En la investigación se consideró recolectar datos de los siguientes 

sujetos que debido a sus funciones están muy vinculados a nuestro 
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estudio, los cuales son cinco (05) fiscales de la Fiscalía de Chepén, 

cinco (05) abogados litigantes de diversos estudios jurídicos de la 

ciudad de Chepén, contando con una población de diez (10) 

profesionales. Todos  con manejo especial del tema todo con el fin 

de extraer información cierta, precisa y objetiva respecto al tema de 

investigación, las problemáticas que se presentan y objetivos 

desarrollados. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En relación a ello, Hurtado, (2000) refiere que la recopilación de 

técnicas e instrumentos de colectas de datos se fundamenta en 

definir cuáles serán los medios o procedimientos que utilizaremos 

para  llegar a obtener exitosamente la información precisa  para 

lograr los objetivos de la presente, de manera coincidente Arias, 

(2006) hace mención que son las distintas formas de obtener 

información necesaria para el investigador. Mientras que para 

Palella Stracuzzy & Martins Pestana, (2017) es todo recurso del cual 

se apoya el científico para aproximarse a los fenómenos y de ellos 

obtener información. Cabe hacer mención que en cada instrumento 

utilizado se diferencia dos figuras diferentes: una forma y un 

contenido el cual se empleará en estas líneas. 

 

Ahora bien, en la presente investigación una de las técnicas que se 

utilizó fue la entrevista, la cual para Palella & Martins , (2017) llega a 

ser una técnica que permite recolectar  datos mediante una charla 

que se realiza entre el entrevistador que viene a ser el investigador 

y el entrevistado; el objetivo de dicha acción es obtener información 

que brinde el sujeto entrevistado,  el instrumento que se utilizó  en 

base a la técnica mencionada fue la  guía de entrevista, de tal modo, 

en este estudio  desarrollamos el método de la entrevista para 

plantear una serie de  preguntas adecuadas  y comparar las diversas 

perspectivas del nuestros entrevistados con la teoría 

correspondiente al objetivo de la presente investigación; de tal forma, 
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anticipadamente antes de la entrevista, se elaboró la guía de 

entrevista la cual se utilizó como herramienta de trabajo para 

aplicarla a los entrevistados, esta guía mantuvo la coherencia de los 

posibles asuntos que pueden aparecer en entrevista. Hay que tener 

en cuenta que no es un protocolo de preguntas. Se trató más bien 

de una lista de asuntos o puntos que se debe tocar en la interacción 

verbal. Con el propósito de la investigación, en ese concepto dicha 

elaboración de la guía buscó brindar apoyo al investigador a orientar 

haciéndole recordar de los principales puntos que deben ser 

mencionados frente al interlocutor. Por lo tanto, después de 

recolectar todos los datos necesarios por dicha técnica se originó la 

operacionalización correspondiente. 

3.6. Procedimiento 

La información que se obtuvo a través de nuestro instrumento antes 

mencionado, fue estrictamente seleccionada y analizada de acuerdo 

con el objetivo general y los objetivos específicos del estudio; el 

procedimiento que se siguió fue, primeramente, elaborar la guía de 

la entrevista la cual nos sirvió de apoyo para mencionar los puntos 

que queremos que se mencione en el momento de la entrevista 

hacia los 5 fiscales de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de 

Chepén, así como los 5 abogados litigantes de dicha ciudad, siendo 

un total de 10 sujetos de la ciudad de Chepén, a los que se les aplicó 

la técnica mencionada,  recopilando la información que ellos 

brindaron. 

3.7. Rigor científico 

El desarrollo de la presente investigación fue elaborado cumpliendo 

estrictamente el rigor científico que todo estudio debe cumplir, 

respetando autorías, fuentes, esquemas y/metodologías, así que se 

determinó si cumple con los criterios establecidos exigidos en el 

ámbito académico, de tal manera debiéndose cumplir con la 

consistencia lógica, los criterios de credibilidad, transferencia, 
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consistencia y confiabilidad, todos cuales se desarrollaron en el 

trascurso del presente estudio. 

3.8. Método de análisis de datos 

Gallardo, (2019) se refiere que esta fase y proceso dentro de una 

investigación, radica en el análisis de toda la información adquirida 

dentro de un proceso investigativo, dándose la existencia de una 

adecuación entre el enfoque y el tipo de investigación que se haya 

elegido y entrelazándose con los fines necesarios. En ese sentido 

según las diferentes interpretaciones o estrategias recolectadas, 

permitió que los fenómenos o temas sustraídos se desarrollen a 

través de los datos y documentos recopilados según nuestro 

instrumento. Por lo tanto, las respuestas que fueron obtenidas a 

través de las entrevistas, tuvieron que ser comparadas, analizadas y 

desglosadas, con el único propósito de obtener una información 

precisa veraz y objetiva, realizando de igual manera la triangulación 

de las categorías, subcategorías e información recibida para 

completar la investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

El estudio cumplió cabalmente con el aspecto ético que exige 

fehacientemente la Universidad César Vallejo en sus trabajos de 

investigación, en tal sentido, la presente tesis reunió las 

características y lineamientos de un estudio original además de que 

cumplir con el criterio de objetividad, el uso adecuado de los métodos 

y técnicas, todas propias de la investigación Cualitativa, respetando  

el empleo de los instrumentos de recolección de datos proveídos por 

parte de los entrevistados pues al tratarse de un tema concerniente 

a menores de edad es que se fue sumamente cuidadoso y 

confidencial, ya que una sola exposición de algún dato podría haber 

contraído responsabilidades penales,  por tal motivo se garantizó la 

confidencialidad, así también la eficiencia, autonomía y justicia. 

Como en otro aspecto del presente proyecto de investigación, estuvo 
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debidamente referenciada conforme a las Normas APA en su 6ta 

edición, ello con el fin de evitar el plagio o copia sobre otros trabajos 

de investigación.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

Luego del análisis de nuestros instrumentos, tenemos los siguientes 

resultados para cada pregunta, como son: 

 Respecto al tiempo de duración del hecho punible sí influye en la 

tipificación del delito, en el sentido de un delito continuado o en 

concurso. 

Los fiscales coincidieron que el tiempo de duración del hecho punible 

sí influye, bastando con la realización del hecho, el cual, 

dependiendo del tiempo, puede haberse realizado como delito 

continuado o en concurso de delitos, a su vez  ello se refleja en la  

afectación psicológica de la víctima. Por su parte, los abogados 

coincidieron que el tiempo de duración del hecho punible no influye, 

basta con solo realizar el acto sin consentimiento, pudiendo ser 

hasta un roce, ya que lo que se imputa es el ultraje a la libertad o 

indemnidad sexual y el tiempo que pasa desde que la agraviada es 

vulnerada al tiempo que le toma pasar por los exámenes pertinentes 

puede variar los indicadores de los resultados de la evaluación. 

 Respecto al modo/forma del tocamiento por parte del agresor hacia 

la víctima debería ser valorado, aunque el tipo penal es claro en su 

tipo base y agravantes. 

Los fiscales coincidieron que el modo/forma del tocamiento no debe 

ser valorado como un elemento agravante ya que el tipo penal 

regulado es claro en su tipo base y sus agravantes, y no se debe ir 

más allá de lo regulado por el código penal. Los abogados 

coincidieron que el modo/forma del tocamiento sí debe ser valorado, 

ya que el código penal indica que esto tiene incidencia directa con la 

pena y el daño psicológico que se está ocasionando a la agraviada 

es  mucho mayor, finalmente, el solo tocamiento en cualquier zona 

íntima de la víctima tiene la misma relevancia, haga como se haga. 
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 Respecto al dolo debe necesariamente estar presente al momento 

de realizado el hecho punible, puesto que se trataría de un delito 

doloso, donde no se admite culpa. 

Los fiscales coincidieron que el dolo es un elemento subjetivo 

necesario, donde debe concurrir el conocimiento y voluntad del 

agente para la realización del acto, admitiendo la negligencia o 

descuido ya que estos no tienen la lascivia para la configuración del 

tipo. Los abogados señalaron que el dolo sí debe estar presente, 

puesto que el agresor necesariamente debe haber querido generar 

un daño contra la integridad sexual de la víctima, puesto que al ser 

un delito meramente doloso no existe culpabilidad, donde a 

sabiendas de la magnitud del daño que ocasionara lo realiza con el 

único fin de satisfacer sus instintos perturbados. 

 Respecto a que no es necesario que exista una escala de medición 

respecto del tiempo que dura la acción frente a la sanción, siendo 

relevante únicamente si se tratase de un delito continuado. 

Los fiscales ante esta interrogante respondieron que no es necesario 

que exista una escala de medición respecto del tiempo que dura la 

acción frente a la sanción, pero debería tenerse en cuenta al 

momento de fijarse la reparación civil, ya que solo basta con el 

tocamiento lascivo para una sanción, siendo relevante únicamente 

si es un delito continuado. Los abogados concluyeron que no es 

necesario que exista una escala de medición, ya que el daño 

causado será el mismo, pero a su vez es indeterminable, ya sea que 

el acto se haya realizado durante segundos o minutos, puesto que 

el acto se cometió en ultraje a la libertad y/o indemnidad sexual. 

 Respecto a las declaraciones obtenidas en Cámara Gesell no 

siempre ratifican los hechos denunciados al inicio del proceso, esto 

debido a que existen menores que inventan hechos por motivos 

ulteriores. 
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Los fiscales mencionaron que las declaraciones obtenidas a través 

de Cámara Gesell, deberían ratifican los hechos denunciados, pero 

no siempre  sucede ya que a veces se descubre que los hechos 

nunca sucedieron y fueron inventados por motivo ulterior, por lo que 

entrevista en Cámara Gesell debe ser practicada de manera 

inmediata o próxima a la denuncia. Los abogados coincidieron al 

manifestar que si bien las declaraciones obtenidas en Cámara Gesell 

permiten conocer en mayor detalle los hechos, debe tenerse en 

cuenta que hay casos en que los menores mienten y exageran en su 

declaración, generando dudas y contradicciones, pero debido a la 

poca actividad probatoria por la clandestinidad del delito, ésta debe 

fortalecer las diligencias realizadas por el Ministerio Público. 

 Respecto a la Entrevista Única de Cámara Gesell, la identificación 

del autor, dependerá de la información que pueda que pueda brindar 

el menor y de cuanta información pueda obtener el psicólogo de este. 

Los fiscales coincidieron al manifestar que casi siempre se logra la 

identificación del agente, puesto que esto depende de las 

capacidades del psicólogo al momento de obtener la información 

necesaria para el reconocimiento de este, pero mayormente 

pertenecen al círculo familiar cercano o amical de la víctima. Los 

abogados por su parte coincidieron en que la identificación del autor 

en la entrevista única de Cámara Gesell, dependerá de la edad de 

la víctima, su grado de afectación psicológica, capacidad cognitiva, 

y también dependerá del psicólogo y de que tantos detalles pueda 

recabar para la identificación de este. 

 Respecto a la Guía de Procedimiento de Entrevista Única de Cámara 

Gesell debe ser actualizada para aplicación eficaz, implementando 

nuevas herramientas, debiendo integrar a más profesiones en su 

participación para brindar soporte al menor. 

Los fiscales mencionaron que sí se debe actualizar la Guía de 

Procedimiento de Entrevista de Cámara Gesell, para una mejor 
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aplicación de esta y también integrar a más profesionales en la 

participación de la misma para que brinden soporte a los menores. 

Por su parte, los abogados coincidieron en que sí se debe actualizar 

la Guía de Procedimiento de Entrevista Única de Cámara Gesell, la 

cual debe estar actualizada, acorde a la realidad y los cambios de la 

sociedad,  pudiéndose implementar nuevas herramientas las cuales 

permitan  mejorar la fluidez al momento en que se realice y optimizar 

los resultados obtenidos. 

 Respecto a la Cámara Gesell sí es un medio de prueba determinante 

durante la etapa de investigación preliminar, siendo aún más 

importante cuando esta es realizada como prueba anticipada en 

etapa de investigación preparatoria. 

Los fiscales respecto a esta pregunta coincidieron en que la Cámara 

Gesell resulta un medio de prueba determinante para identificar el 

tipo penal específico, siendo este el único mecanismo legal a través 

del cual se obtiene la versión de la víctima durante la investigación 

preliminar, teniendo mayor relevancia cuando es llevada a cabo 

como prueba anticipada. De igual modo los abogados coincidieron 

en que la Cámara Gesell resulta un medio de prueba determinante  

durante la investigación preliminar, y lo es aún más cuando esta se 

realiza como prueba anticipada en etapa de investigación 

preparatoria; y, para evitar la declaración falsa o manipulación del 

menor por terceros, esta debe ser contrastada con elementos 

periféricos. 

 Respecto a la acusación fiscal sí debe contener una detallada 

argumentación fáctica de los hechos denunciados para establecer de 

manera clara la tipificación jurídica del delito, todo ello conforme al 

principio de imputación necesaria. 

Los fiscales coincidieron mencionando que, rigiéndose por el 

principio de imputación necesaria, la acusación fiscal sí debe 

contener una correcta argumentación fáctica del hecho para su 
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tipificación,  además de una imputación clara y precisa del hecho. 

Por su parte, los abogados coincidieron de igual modo en que la 

acusación fiscal sí debe tener una detallada argumentación fáctica 

de los hechos denunciados, para que se encuadre correctamente el 

tipo penal, conforme al principio de imputación necesaria, siendo que 

el Representante del Ministerio Público (RMP) debe narrar de 

manera clara y concreta   las circunstancias precedentes, 

concomitantes y posteriores. 

 Respecto a la realización exitosa de la Cámara Gesell (obtención de 

datos relevantes del hecho luego de la entrevista realizada al menor 

agraviado), ésta resulta fundamental para que el fiscal pueda realizar 

su acusación, en ella se conocen los hechos y mediante una 

construcción intelectual, por parte del fiscal, adecua los hechos al tipo 

penal. 

Para esta última pregunta, los fiscales refirieron que la realización 

exitosa de la cámara Gesell resulta fundamental para que el fiscal 

pueda realizar su acusación, ya que  en esta clase de delitos no hay 

otra forma de probar, resultando fundamental para sostener la 

imputación en la acusación, a su vez,  ésta debe ser realizada de 

forma inmediata y oportuna, para que sea  espontánea y sin 

influencia de terceros. Y, los abogados mencionaron que la 

realización exitosa de la cámara Gesell sí resulta fundamental para 

que el fiscal pueda realizar su acusación, siendo la diligencia por la 

cual se obtiene la declaración de la víctima con la que se pretende 

conocer los hechos con la que el fiscal en su capacidad intelectual 

adecua la acción típica para la imputación. 

4.2. DISCUSIÓN 

Luego de nuestro estudio, logramos comprobar nuestro objetivo general, el 

cual buscó determinar la relación entre el delito de tocamientos indebidos 

con las declaraciones en Cámara Gesell en las investigaciones 

preliminares, Chepén 2022; entonces, se puede decir que guardan una 
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relación directa, primero porque el delito de tocamientos indebidos es 

catalogado como un delito de índole sexual, segundo, la realización de la 

Entrevista Única de Cámara Gesell, es practicada a menores de 18 años, 

los cuales han sido víctimas de algún delito de índole sexual, y tercero, por 

la gravedad de este delito cometido sobre un menor, la pronta realización 

de la Entrevista Única de Cámara Gesell convierte esta diligencia en una 

prueba determinante, debido a la poca actividad probatoria que se realiza. 

Ello coincide con la Casación Nº 1668-2018, Tacna, la cual refiere que la 

entrevista en cámara Gesell es una diligencia judicial a través de la cual se 

obtiene y asienta la declaración o testimonio de la víctima, teniendo como 

finalidad el esclarecimiento de la verdad de los hechos y a su vez evitar la 

revictimización de la víctima; mediante esta diligencia la víctima relatará los 

hechos que son investigados y dentro de lo posible y de acuerdo a su edad 

cronológica, entorno social, cultural, mencionará las características 

particulares físicas y el nombre del supuesto responsable.. 

Sí se identificaron los siguientes objetivos específicos, en cuanto el tiempo 

de materialización del hecho punible sí repercute en el pedido de la sanción 

del tipo penal, cuando se trata de un delito continuado o un concurso de 

delitos, puesto que la intención de realización de la acción gravosa en 

afectación a la víctima es evidente, lo cual genera una afectación emocional 

y psicológica. Para probar estas afectaciones subjetivas, se debe realizar 

una Entrevista Única en Cámara Gesell al/la menor agraviado(a), la cual 

debe cumplir ciertas condiciones, según el Recurso de Nulidad Nº 577-

2019-Lima Sur, siendo que esta debe ser efectuada bajo la orientación de 

un psicólogo capacitado, en un adecuado entorno afable y, exento del 

bullicio de un juzgado, ni la visualización evidente de terceros, siendo el 

resultado de alta fiabilidad y basta con una sola declaración de la víctima. 

También en relación a las declaraciones obtenidas en la Cámara Gesell 

entorpecerán el proceso siempre que haya menores que mientan durante la 

realización de la Cámara Gesell o sean influenciados por terceros, por ello 

el psicólogo debe estar preparado la obtener su declaración de manera 

eficaz, por lo mismo, la actualización de la Guía de Entrevista Única de 
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Cámara Gesell resulta adecuada, para así realizar una aplicación eficaz de 

esta, debiendo integrar nuevas herramientas y profesionales que brinden 

soporte al menor. Es así que el Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116, refirió 

que en la declaración del menor, testigo-victima, deben concurrir las 

garantías de certeza, que son: a) la ausencia de incredibilidad subjetiva, es 

decir que no exista relación basada en el odio, resentimiento o enemistad, 

etc., b) verosimilitud, es decir que la declaración sea coherente, y pueda ser 

corroborada mínimamente y c) persistencia en la incriminación, es decir que 

exista persistencia en las afirmaciones del hecho durante el curso del 

proceso. Contrariamente, Muñoz (2018) concluyó que la Cámara Gesell no 

tiene mayor fundamento argumental que el muy desfasado interés superior 

del niño, y aunque el objetivo de esta es evitar la revictimización, considera 

que el menor debe ser escuchado las veces que sean necesarias, pero 

directamente por el juez, ya que un trato más directo ayuda a la inmediación. 

Y también en relación a que la declaración de la Cámara Gesell brinda la 

fiabilidad necesaria para la investigación preparatoria, mediante la correcta 

argumentación fáctica de los hechos, basándose en el principio de 

imputación necesaria, la cual resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar la acusación. Ya en juicio, la Sentencia del Tribunal Constitucional 

en el Exp. Nº 0327-2020-PHC, refirió que la sola declaración de la víctima 

no tiene completo mérito probatorio para sostener una sentencia 

condenatoria, indicando que lo declarado de manera oral o escrita, puede 

variar; a menos esta sea corroborada debidamente a través de otros medios 

probatorios, los cuales deben ser incorporados debidamente al proceso. 

Para ello, se realiza un análisis de las pruebas, las cuales son mencionadas 

en el Recurso de Nulidad Nº 1435-2019-Lima, el cual a su vez cita a Pablo 

Talavera Elguera (2010), quien refiere que estas son: a) El juicio de 

fiabilidad probatoria, b) La interpretación del medio de prueba, c) El juicio de 

verosimilitud y, d) La comparación entre los resultados probatorios y los 

hechos alegados.
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V. CONCLUSIONES 

Se concluyó que la declaración del menor, víctima del delito de 

tocamientos indebidos, la cual es obtenida a través de la realización de la 

Entrevista Única de Cámara Gesell, resulta determinante, pues cuenta con 

gran relación entre el delito de tocamientos indebidos y las declaraciones 

de los menores en las Cámaras Gesell en las investigaciones preliminares; 

la misma que redundará en la obtención de una sentencia contra el sujeto 

agresor, siempre esta haya sido corroborada con elementos periféricos al 

hecho. 

Se concluyó que, el tiempo por el que se viene realizando el delito 

configura un delito de concurso real homogéneo; en conclusión se tiene que 

el tiempo de materialización del hecho punible sí repercute en el pedido de 

la sanción del tipo penal, pues se configura en una agravante y a su vez, 

incrementa la sanción penal solicitada por el fiscal. 

Se concluyó que, las declaraciones obtenidas en cámara Gesell son 

demasiado importantes para el proceso penal del delito de tocamientos 

indebidos por lo que no siempre entorpecen el proceso. 

Se concluyó que, una correcta realización en la entrevista de Cámara 

Gesell, en la etapa de Investigación Preliminar, brinda la fiabilidad necesaria 

para continuar a la etapa de Investigación Preparatoria, aun cuando ésta 

sea empleada como prueba anticipada.
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VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la Municipalidad realizar campañas públicas en las 

cuales se concientice a la ciudadana sobre el delito de tocamientos 

indebidos y brinde mayor cuidado y protección a los menores puesto que 

este delito en muchas de las oportunidades acontece dentro de los mismos 

hogares. 

Se recomienda que en las Instituciones Educativas existan tutorías 

respecto a la integridad e indemnidad sexual, para que los menores también 

puedan cuidarse y comuniquen en primera instancia a sus docentes si existe 

alguna transgresión de sus derechos como lo puede ser el delito de 

tocamientos indebidos. 

 Se recomienda al Ministerio público, actualizar la Guía de Entrevista 

Única de Cámara Gesell para que puedan participar más profesionales en 

esta, y así brinden un mayor soporte al momento en que se realice y pueda 

obtenerse una información precisa y sin contradicciones y sin influencia de 

terceros, siendo también una razón el cambio continúo de la sociedad. 

Se recomienda a los magistrados que en la medida de lo posible puedan 

estar Presentes y participen durante la realización de la Entrevista en 

Cámara Gesell, lo que resultaría de mucha significancia, ya que existen 

preguntas que, por su capacidad y conocimiento jurídico, sólo él podría 

realizar, lo cual coadyuvará al esclarecimiento del hecho y obtención de la 

verdad.
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ANEXOS 

ANEXO 1 - Matriz de Categorización de Variables 

Tabla 1 Matriz de Categorización de Variables 

PROBLEMA O. GENERAL O. ESPECÍFICO CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

Cuál es la 

relación entre el 

delito de 

tocamientos 

indebidos con 

las 

declaraciones 

en Cámara 

Gesell en las 

investigaciones 

preliminares. 

Determinar la 

relación entre el 

delito de 

tocamientos 

indebidos con 

las 

declaraciones 

en Cámara 

Gesell en las 

investigaciones 

preliminares, 

Chepén 2022 

Analizar de qué forma el tiempo 

de materialización del hecho 

punible repercute en el pedido de 

la  sanción del tipo penal. 

Factores 

-Tiempo.

-Forma.

-Dolo.

-Sanción.

Determinar si las declaraciones 

obtenidas en la Cámara Gesell 

entorpecen el proceso. 

Guía de 

procedimiento de 

entrevista única. 

-Ratificación de la denuncia.

-Identificación del autor.

-Instrumento utilizado (Guía).

-Prueba.

Determinar si la declaración de la 

Cámara Gesell brinda la fiabilidad 

necesaria para la investigación 

preparatoria. 

Investigación 

Preparatoria. 

-Fundamentación jurídica y

fáctica 

-Continuación del Proceso.



ANEXO 2 – INTRUMENTO DE GUIA DE ENTREVISTA 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: Delito de Tocamientos Indebidos en Menores y su Relación con la 

Declaración en Cámara Gesell en Investigaciones Preliminares, Chepén 2022 

ENTREVISTADO/a: ________________________ PROFESIÓN: ____________ 

EXPERIENCIA LABORAL: ________________ CARGO: ___________________ 

 ¿El tiempo de duración del hecho punible (tocamientos) influye en la

tipificación del delito?

 ¿El modo/forma del tocamiento por parte del agresor hacia la víctima, debe

ser valorado como un elemento agravante ante una sanción?

 ¿Considera que el dolo debe necesariamente estar presente al momento de

realizado el hecho punible?

 ¿Cree usted que debe existir una escala de medición respecto del tiempo

que dura la acción frente a la sanción?

 ¿Considera que las declaraciones obtenidas a través de Cámara Gesell

ratifican los hechos denunciados al inicio del proceso?

 ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el menor, siempre permite que se

identifique al autor?

OBJETIVO GENRAL: 

Determinar la relación entre el delito de tocamientos indebidos con la 

declaración en Cámara Gesell en las investigaciones preliminares, Chepén 

2022 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar de que forma el tiempo 

de materialización del hecho punible repercute en el pedido de la  

sanción del tipo penal. 

Objetivo Específico 2: Determinar si la Cámara Gesell entorpece el 

proceso. 



 ¿Considera que la Guía de Procedimiento de Entrevista Única de Cámara

Gesell debe ser actualizada para una aplicación eficaz?

 ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un medio de prueba determinante

durante la etapa de investigación preliminar?

 ¿La acusación fiscal, debe tener una detallada argumentación fáctica de los

hechos denunciados y acciones indagatorias, con la finalidad de establecer

de manera clara la tipificación jurídica del delito?

 ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell resulta fundamental para que el

fiscal pueda realizar su acusación?

Objetivo Específico 3: Determinar si la Cámara Gesell brinda la 

fiabilidad necesaria para la investigación preparatoria. 



ANEXO 3 – CARTA DE PRESENTACIÓN Y SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 



 

 



 

 



 

ANEXO 4 – CERTIFICADO DE VALIDEZ DE INSTRUMENTOS 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

ANEXO 5 - REGISTRO GRADOS ACADÉMICOS DE LOS VALIDADORES 

  



 

 



 

 



 

ANEXO 6 – FOTOS DE EVIDENCIA CON LOS VALIDADORES 

 

 



 

ANEXO 7 - ENTREVISTA A FISCALES DE LA FISCALIA PROVINCIAL MIXTA 

CORPORATIVA DE CHEPÉN 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 



 

ANEXO 8 – FOTOS DE EVIDENCIA DE ENTREVISTA A FISCALES 

 

 



 

ANEXO 9 – ENTREVISTA A ABOGADOS PENALES LITIGANTES DE LA 

PROVINCIA DE CHEPÉN 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 



 

 

  



 

ANEXO 10 – FOTOS DE EVIDENCIA DE ENTREVISTA A ABOGADOS 

 

 

 



 

ANEXO 11 – REDUCCIÓN DE DATOS Y GENERACIÓN DE SUBCATEGORÍA 

Tabla 2 Reducción de Datos y Generación de Subcategoría (Fiscales) 

ENTREVISTADO PREGUNTA RESPUESTA TEXTUAL SUBCATERGORIA CODIGOS 

(FISCAL 1) 

LUISA 

KATHERINE 

ZAPATA 

MORENO 

1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

No influye en el delito, sino en si el hecho puede 

haberse realizado como un delito continuado o 

concurso. 

Tiempo. T 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

No, por cuando el tipo penal del Art. 176º establece 

varios supuestos como: realizar tocamientos en las 

partes íntimas o cualquier parte del cuerpo sin el 

consentimiento de la agraviada; las agravantes 

respecto al modo es cuando se realizada 

mediando violencia, amenaza, coacción o 

cualquier modo que impida a la víctima dar su libre 

consentimiento, por ejemplo que sea incapaz. 

Forma. F 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

El dolo como elemento subjetivo del delito debe 

mínimamente estar presente al momento de 

consumar el hecho. 

Dolo. D 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

El tiempo del hecho no es relevante, lo que es 

relevante por ejemplo es el número de veces. Sanción. S 



 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

Si, deben ratificar los hechos denunciados, así 

como dar detalles respecto a quién, cómo, dónde, 

ello a fin de analizar una adecuada imputación. 

Ratificación de la 

denuncia. 
RD 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

Se busca que lo identifique mediante alguna 

característica, aspecto, sin embargo, en la mayoría 

de estos casos son personas conocidas, incluso 

del entorno familiar. 

Identificación del 

autor. 
IA 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

Considero que sí por cuando hay casos en los 

cuales se va a requerir otros profesionales como 

en los casos de personas discapacidad o retardo 

que deban participar en la entrevista. 

Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

Sí, por cuando te permite determinar el tipo penal 

especifico; a mas entre el delito de violación sexual 

o actos contra el pudor. 

Prueba. P 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

No solo la tipificación clara sino una imputación 

clara, correcta del hecho imputado y las 

circunstancias. 
Fundamentación 

jurídica y fáctica 
FJF 



 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

Resulta indispensable. 
Continuación del 

Proceso. 
CP 

FISCAL 2 

(Américo 

Alberto Casana 

Cortez) 

1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

El tiempo de duración no influye, basta con el 

tocamiento inclusive pueden ser roces en las 

partes íntimas. 

Tiempo. T 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

El modo y forma no debe ser valorado como 

agravante por cuando basta con que sea en las 

partes íntimas. 

Forma. F 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

Este tipo penal solo acepta el dolo como elemento 

subjetivo, no acepta la culpa, por cuando por 

negligencia o descuido el tocamiento no tiene esa 

lasividad que necesita el tipo para su 

configuración. 

Dolo. D 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

No por cuanto el tiempo es innecesario, basta con 

el tocamiento lesivo, la intención es la misma. Sanción. S 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

Muchas veces sí, pero tiene sus excepciones, 

algunas veces se descubre que los hechos no 

existieron, porque se descubrió que fueron 

inventados por algún motivo. 

Ratificación de la 

denuncia. 
RD 



 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

A veces no permite, depende de las circunstancias 

del hecho o de la pericia de los psicólogos y quien 

conduce la diligencia. 

Identificación del 

autor. 
IA 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

Si debe ser actualizada porque hay algunos vacíos 

sobre si solo debe participar un psicólogo u otros 

profesionales para el soporte de los menores. 

Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

En etapa de investigación preliminar sí, pero solo 

para pasar a la investigación preparatoria, porque 

para acusación y sentencia debe evaluarse con 

otros medios. 

Prueba. P 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

Debe tener la argumentación fáctica de los hechos 

de allí sale la tipificación no de acciones 

indagatorias, por eso al momento de la declaración 

del agraviado se debe exigir que diga la verdad. 

Fundamentación 

jurídica y fáctica 
FJF 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

En el delito de actos contra el pudor si porque en 

esa clase de delito no hay otra forma de probar. 
Continuación del 

Proceso. 
CP 

FISCAL 3 
1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

Cuando un menor de edad es víctima de este delito 

por varios meses o años, ello influye solo en el 
Tiempo. T 



 

(Noemí Jaél 

Sánchez 

Moreno) 

sentido que estamos ante un delito continuado de 

tocamientos indebidos. 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

Debería, pero el tipo penal no lo considera como 

agravante. Forma. F 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

Claro, caso contrario no estaríamos ante un delito. 

Dolo. D 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

Eso debería tenerse en cuenta pero establecer la 

reparación civil. Sanción. S 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

Para que la Cámara Gesell pueda recabar la 

información real de cómo sucedieron los hechos, 

tiene que practicarse de manera inmediata o muy 

próximo a la denuncia, caso contrario el agraviado 

(a) podrían variar los hechos. 

Ratificación de la 

denuncia. 
RD 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

Si se da de manera inmediata u oportuna, podrá 

brindarnos elementos que conllevar a la 

identificación del autor. 

Identificación del 

autor. 
IA 



 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

No tanto actualizada, sino aplicada de manera 

debida. 
Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

Claro, porque recoge la entrevista de la víctima de 

manera espontánea. Prueba. P 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

Por supuesto. 

Fundamentación 

jurídica y fáctica 
FJF 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

Claro, ya que si se realiza de manera inmediata u 

oportuna, la victima declarara de forma 

espontánea y sin influencia de terceros. 

Continuación del 

Proceso. 
CP 

FISCAL 4 

(Francisco 

Rivera Navarro) 

1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

Si influye, porque cuanto más tiempo dure el hecho 

ilícito mayor será la afectación psicológica en la 

victima. 

Tiempo. T 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

Debe ser valorado, con mayor sanción si el 

agraviado (da) es menor de catorce años. Forma. F 



 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

El delito de tocamientos (hecho punible) 

necesariamente tiene que ser doloso, según 

nuestro código penal. 

Dolo. D 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

Considero que no, porque el tiempo que dura la 

acción frente a la sanción está fijado por el plazo 

estrictamente necesario que puede ser corto o en 

el plazo establecido por la ley procesal penal 

Sanción. S 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

Considero que si, en la mayoría de casos, sin 

embargo hay algunas que lo varían, por ejemplo 

de violación sexual a tocamientos indebidos. 

Ratificación de la 

denuncia. 
RD 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

Siempre, porque el menor atribuye los hechos a 

una persona de familiaridad, aunque sea por su 

apelativo. Sin embargo son escasas los casos en 

que no se logra identificar al autor. 

Identificación del 

autor. 
IA 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

Considero que sí, toda reforma en los 

procedimientos de actualización de los delitos 

sexuales, debe ser bienvenidas. 

Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

Considero que sí, porque si la entrevista única en 

Cámara Gesell llevado a cabo como prueba 

anticipada es vital para la probanza del delito 

sexual. 

Prueba. P 



 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

La acusación debe tener la recepción detallada de 

los hechos, con sus circunstancias precedentes, 

concomitantes y posteriores, así como los 

elementos de acusación que vinculan autor y la 

tipificación el delito 

Fundamentación 

jurídica y fáctica 
FJF 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

La entrevista única en Cámara Gesell es 

fundamental para sostener la imputación en la 

acusación contra el acusado 

Continuación del 

Proceso. 
CP 

FISCAL 5 

(Karina Muñoz 

Benites) 

1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

No influye porque así transcurran 2 a 3 años o 

más, el hecho histórico no va a variar. 
Tiempo. T 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

No porque la tipicidad es única solo se sanciona el 

hecho de que el agente realice, o haga que el 

agraviado o un tercero tocamiento en partes 

íntimas o cualquier parte del cuerpo, esto es se 

sanciona el mismo tocamiento. 

Forma. F 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

Específicamente, debe concurrir el conocimiento y 

voluntad del agente de la realización típica, este 

debe ser consciente de la prohibición de realizar 

contacto en partes íntimas o cualquier parte del 

cuerpo de los menores. 

Dolo. D 



 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

Escala de medición con relación a qué criterio. 

Sanción. S 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

No siempre, pero en gran porcentaje coincide la 

versión que las victimas de  
Ratificación de la 

denuncia. 
RD 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

No, quien ejerce la defensa del denunciado es el 

abogado, no puede estar en contacto del menor 

con el agresor, incluso está prohibido el careo 

entre victima menor y el acusado. 

Identificación del 

autor. 
IA 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

Podría ser sometida a cambios siempre que exista 

algún motivo que justifique su variación. 
Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

Si, toda vez que es el único mecanismo legal a 

través del cual se obtiene la versión de la víctima 

menor; asimismo que debe ser corroborado con 

otros elementos periféricos. 

Prueba. P 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

Categóricamente cierto toda vez de que rige el 

principio de imputación necesaria, como correlato 

indubitable del derecho de defensa constitucional 

del Art. 139º núm. 14 y Art. IX del T. P C. P. P. 

Fundamentación 

jurídica y fáctica 
FJF 



 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

Efectivamente de lo narrado por la victima 

depende de que el proceso continúe. 
Continuación del 

Proceso. 
CP 

 

  



 

Tabla 3 Reducción de Datos y Generación de Subcategoría (Abogados) 

ENTREVISTADO PREGUNTA RESPUESTA TEXTUAL SUBCATERGORIA CODIGOS 

ABOGADO 1 

(Jorge Iván 

Linares 

Meléndez) 

1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

No, pues para la tipificación el hecho determinante 

es el tipo de conducta desplegada, la duración 

podría tener incidencia en la calificación del 

agravante. 

Tiempo. T 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

Sí, es por ello que nuestra legislación así lo ha 

previsto en el art. 177º del Código Penal, lo que 

tiene incidencia directa con la pena. 

Forma. F 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

Si, teniendo en cuenta que para encajar la 

conducta en el tipo penal, el agresor 

necesariamente debe haber querido generar un 

daño contra la integridad sexual de la víctima. 

Dolo. D 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

Considero que no es necesario, sin embargo 

debería precisarse claramente el tiempo como un 

agravante. 

Sanción. S 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

Si, además le permite al fiscal conocer algunos 

detalles que pudieron pasar inadvertidos en la 

denuncia y que son necesarios para la calificación 

del hecho delictivo. 

Ratificación de la 

denuncia. 
RD 



 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

No necesariamente, sin embargo permiten recabar 

mayores detalles y contribuir en a identificación del 

agresor cuando fuera difícil de identificar. 

Identificación del 

autor. 
IA 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

Si, pues es una herramienta que debe ir acorde a 

los cambios de la sociedad misma, por lo que este 

instrumento tiene que estar constantemente 

actualizado. 

Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

Sí, considero que es un medio idóneo para lograr 

el esclarecimiento de los hechos. Prueba. P 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

Sí, pues pensando en el debido proceso es que se 

promovió el principio de imputación necesaria, 

este contiene la exigencia de una correcta y 

detallada argumentación fáctica y jurídica. 

Fundamentación 

jurídica y fáctica 
FJF 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

Sí, considero que es una diligencia muy importante 

para una correcta acusación. 
Continuación del 

Proceso. 
CP 

ABOGADO 2 

1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

El tiempo de duración no influye en esta, para que 

tipifique el delito por cuanto el delito de 

tocamientos indebidos se da desde el primer acto 

Tiempo. T 



 

(José Luis 

Serrano Zelada) 

en el cual el agente sin consentimiento realiza 

tocamientos en su víctima sin propósito de tener 

acceso carnal. 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

Es un tema muy controvertido, porque para 

muchas víctimas pueden sentirse “tocadas” con 

solamente rozarles la mano por la espalda, para 

muchos esto puede ser catalogado como 

tocamientos, sin embargo en nuestra legislación 

no se encuentra tipificado como agravante las 

partes del cuerpo. 

Forma. F 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

El tipo penal es meramente doloso, no existe 

culpabilidad. Dolo. D 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

Conforme a la respuesta de la pregunta uno, la 

sanción será la misma, no interesa el tiempo que 

tome el sujeto activo sobre el pasivo  

Sanción. S 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

Depende, hay casos que sí, hay casos que no. 
Ratificación de la 

denuncia. 
RD 



 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

No siempre identifica al autor, va a depender de las 

cualidades del sujeto pasivo, en un hipotético caso 

de menor de 5 años, no identificaran plenamente 

al autor.  

Identificación del 

autor. 
IA 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

Sí, puesto que los tiempos cambian y se pueden 

mejorar para poder aplicar más fácilmente al 

momento de la entrevista. 

Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

La Cámara Gesell resulta de vital importancia, no 

solo para la etapa de investigación preliminar, 

existen casos que la Cámara Gesell se solicita 

como prueba anticipada durante la etapa de 

investigación preparatoria. 

Prueba. P 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

El RMP como titular de la acción penal, desde un 

inicio de la Investigación Preliminar califica los 

hechos, ya que en etapa intermedia, este es en el 

Requerimiento Acusatorio o acusación fiscal no 

solo deben tener los hechos detallados sino que 

delitos hechos encuadrados en el tipo penal, por lo 

tanto sí. 

Fundamentación 

jurídica y fáctica 
FJF 



 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

Sí, puesto que permite encuadrar con facilidad los 

hechos realizados por el sujeto activo. 
Continuación del 

Proceso. 
CP 

ABOGADO 3 

(Carlos Nicolás 

Cotrina Castro) 

1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

No, no existe intervalo de tiempo mínimo para la 

configuración, basta que este se dé con el roce 

mínimo, pues lo que se está imputando es aquel 

ultraje a la libertad o a la indemnidad sexual. 

Tiempo. T 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

No, ya que el tocamiento de un seno con el de la 

vagina tiene la misma relevancia penal, pues el 

bien jurídico protegido es el mismo, libertad o 

indemnidad sexual, de ser el caso. 

Forma. F 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

El delito de tocamientos indebidos es netamente 

doloso, no cabe culpa; por lo que es necesario el 

actuar doloso desde el punto de vista normativo. 

Dolo. D 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

No, puesto que la relevancia no es la duración, 

sino un ultraje a la libertad o indemnidad sexual. 

Caso contrario, tocar los labios por un minuto 

tendría mayor reproche a tocar los genitales por un 

segundo. 

Sanción. S 



 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

Sí, es una herramienta muy útil, puesto que la 

actividad probatoria es mínima por la 

clandestinidad propia del delito. 

Ratificación de la 

denuncia. 
RD 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

Casi siempre, ello dependerá de la víctima, su 

grado de afectación, capacidad cognitiva, entre 

otros. 

Identificación del 

autor. 
IA 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

Sí, los tiempos cambian y ello hace necesario la 

actualización de nuevas herramientas acorde a 

nuestra realidad actual, como las teorías de la 

psicología del testimonio, por ejemplo. 

Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

Sí, y más aún si esta se realiza como prueba 

anticipada. Prueba. P 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

Claro que sí, pero debe entenderse que los hechos 

imputados no es la declaración de la víctima, sino 

que son la constitución del fiscal en cuanto a lo que 

se está imputando. 

Fundamentación 

jurídica y  fáctica 
FJF 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

Sí, porque esta permite enmarcar y delimitar los 

hechos, mas no la imputación, ya que esta última 

es propia del fiscal en su construcción intelectual y 

Continuación del 

Proceso. 
CP 



 

adecuación típica, diferenciándose en cuanto a la 

imputación necesaria. 

ABOGADO 4 

(Víctor Ramiro 

Hernández 

Ramírez) 

1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

En esencia sí debería repercutir, sobre todo en la 

credibilidad de la víctima, sin embargo, existen 

procesos aperturados luego de años de 

realizados. La pena a aplicar es la más favorable 

al reo. 

Tiempo. T 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

No, porque el solo hecho de realizar un tocamiento 

sin el consentimiento o consintiendo la menor debe 

ser castigado, si fue en zonas como genitales y 

cercanos a este. 

Forma. F 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

Por supuesto, la intensión de causar un acto de 

esta naturaleza es la que lleva a sancionar, caso 

contrario estaríamos ante la culpa que resultaría 

en absolución de estos delitos. 

Dolo. D 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

No, en esta clase de delitos la grave trasgresión 

psicológica y al fuero interno de la menor es 

indeterminable; por tanto la sanción la creo 

proporcional a la acción. 

Sanción. S 



 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

No necesariamente, por la propia experiencia he 

podido evidenciar como los menores mienten y 

exageran en su declaración, generando 

contradicciones y duda sobre los hechos. 

Ratificación de la 

denuncia. 
RD 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

Claro, es el objetivo primordial, para saber que 

sujeto realizo esta acción. En las Cámaras Gesell 

que participe siempre los menores identifican al 

presunto agresor.  

Identificación del 

autor. 
IA 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

Sí, que se permita realizar preguntas más 

profundas a los hechos; sin que ello conlleve a 

transgredir sus intimidades, esto porque si es la 

única declaración y las penas son altas; mínimo 

permíteme ejercer una adecuada defensa a través 

de preguntas indagatorias, 

Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

No, porque los menores con facilidad pueden 

prestar declaraciones falsas o ser manipulables; 

sin embargo con la pericia psicológica a la menor 

se busca determinar la fiabilidad de la declaración. 

Prueba. P 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

Debe cumplir con el principio de imputación 

necesaria; esto es, narrar de manera clara y 
Fundamentación 

jurídica y fáctica 
FJF 



 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

concreta sus circunstancias precedentes, 

concomitantes y posteriores. 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

Sí, caso contrario no tendría teoría del caso y 

menos una formalización fortalecida para buscar 

una pena futura; se debe tener psicólogos más 

preparados para evidenciar testimonios falsos de 

menores. 

Continuación del 

Proceso. 
CP 

ABOGADO 5 

(Hilmer Omar 

Vásquez Ugaz) 

1. ¿El tiempo de duración del hecho punible 

(tocamientos) influye en la tipificación del delito? 

Efectivamente influye en la tipificación del delito, ya 

que si el tiempo pasa y la agraviada no pasa por el 

examen pertinente en su debido momento, esta 

demora de tiempo puede variar los indicadores de 

los resultados de la evaluación. 

Tiempo. T 

2. ¿El modo/forma del tocamiento por parte del 

agresor hacia la víctima, debe ser valorado 

como un elemento agravante ante una sanción? 

Por supuesto que sí, ya que el daño psicológico 

que se está ocasionando a la agraviada es  mucho 

mayor. 

Forma. F 

3. ¿Considera que el dolo debe necesariamente 

estar presente al momento de realizado el hecho 

punible? 

Sí, y no solamente existe el dolo también el exceso 

de confianza porque a sabiendas de la magnitud 

del daño que ocasionara lo realiza con el único fin 

de satisfacer sus instintos perturbadores. 

Dolo. D 



 

4. ¿Cree usted que debe existir una escala de 

medición respecto del tiempo que dura la acción 

frente a la sanción? 

No necesariamente, porque el daño será 

consumado así sea por unos varios segundos y/o 

minutos. 

Sanción. S 

5. ¿Considera que las declaraciones obtenidas 

a través de Cámara Gesell ratifican los hechos 

denunciados al inicio del proceso? 

Sin lugar a duda, fortalecen las diligencias 

realizadas por el representante del ministerio 

público. 

Ratificación de la 

denuncia. 
RD 

6. ¿En la entrevista única de Cámara Gesell, el 

menor, siempre permite que se identifique al 

autor? 

Así es, el psicólogo realiza las preguntas 

necesarias con la única intención de reconocer y 

llegar con determinar la culpa del imputado. 

Identificación del 

autor. 
IA 

7. ¿Considera que la Guía de Procedimiento de 

Entrevista Única de Cámara Gesell debe ser 

actualizada para una aplicación eficaz? 

Exacto, para una necesaria fluidez y mejores 

resultados. 
Instrumento 

utilizado (Guía). 
IU 

8. ¿Considera que la Cámara Gesell resulta un 

medio de prueba determinante durante la etapa 

de investigación preliminar? 

Efectivamente, ya que es una declaración 

personalizada y de mayor relevancia que las 

demás declaraciones. 

Prueba. P 

9. ¿La acusación fiscal, debe tener una 

detallada argumentación fáctica de los hechos 

denunciados y acciones indagatorias, con la 

finalidad de establecer de manera clara la 

tipificación jurídica  del delito? 

Con los medios probatorios correspondientes y de 

la mano con la declaración de Cámara Gesell la 

acusación fiscal contundente y veraz. 
Fundamentación 

jurídica y  fáctica 
FJF 



 

10. ¿La realización exitosa de la Cámara Gesell 

resulta fundamental para que el fiscal pueda 

realizar su acusación? 

Así es. 
Continuación del 

Proceso. 
CP 



 

ANEXO 12 – MATRIZ DE TRIANGULACIÓN DE FISCALES 

Tabla 4 Matriz de Triangulación de Fiscales 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
PREGUNTA 

ENTREVISTADOS COMPARACIÓN 

INTERPRETACIÓN 

F1 F2 F3 F4 F5 SEMEJANZAS DIFERENCIAS 

1. Analizar 

de qué forma 

el tiempo de 

materializaci

ón del hecho 

punible 

repercute en 

el pedido de 

la  sanción 

del tipo 

penal. 

1. ¿El tiempo 

de duración 

del hecho 

punible 

(tocamientos

) influye en la 

tipificación 

del delito? 

No influye en 

el delito, sino 

en si el 

hecho puede 

haberse 

realizado 

como un 

delito 

continuado o 

concurso. 

El tiempo de 

duración no 

influye, basta 

con el 

tocamiento 

inclusive 

pueden ser 

roces en las 

partes 

íntimas. 

Cuando un 

menor de edad 

es víctima de 

este delito por 

varios meses o 

años, ello 

influye solo en 

el sentido que 

estamos ante 

un delito 

continuado de 

tocamientos 

indebidos. 

Si influye, 

porque cuanto 

más tiempo 

dure el hecho 

ilícito mayor 

será la 

afectación 

psicológica en 

la victima. 

No influye 

porque así 

transcurran 2 a 

3 años o más, 

el hecho 

histórico no va 

a variar. 

Basta con la 

realización del 

hecho, siendo 

que este 

puede haberse 

cometido por 

varios meses o 

años, 

influyendo en 

este puede 

haberse 

realizado 

como un 

continuado o 

en concurso. 

El tiempo de 

duración de 

este se 

refleja en la 

afectación 

psicológica 

de la víctima. 

De los resultados 

se puede inferir 

que el tiempo de 

duración del 

hecho punible sí 

influye, bastando 

con la realización 

del hecho, el cual, 

dependiendo del 

tiempo, puede 

haberse realizado 

como delito 

continuado o en 

concurso de 

delitos, a su vez  

ello se refleja en 

la  afectación 

psicológica de la 

víctima. 



 

2. ¿El 

modo/forma 

del 

tocamiento 

por parte del 

agresor 

hacia la 

víctima, debe 

ser valorado 

como un 

elemento 

agravante 

ante una 

sanción? 

No, por 

cuando el 

tipo penal del 

Art. 176º 

establece 

varios 

supuestos 

como: 

realizar 

tocamientos 

en las partes 

íntimas o 

cualquier 

parte del 

cuerpo sin el 

consentimie

nto de la 

agraviada; 

las 

agravantes 

respecto al 

modo es 

cuando se 

realizada 

mediando 

violencia, 

amenaza, 

El modo y 

forma no 

debe ser 

valorado 

como 

agravante 

por cuando 

basta con 

que sea en 

las partes 

íntimas. 

Debería, pero 

el tipo penal no 

lo considera 

como 

agravante. 

Debe ser 

valorado, con 

mayor sanción 

si el agraviado 

(da) es menor 

de catorce 

años. 

No porque la 

tipicidad es 

única solo se 

sanciona el 

hecho de que 

el agente 

realice, o haga 

que el 

agraviado o un 

tercero 

tocamiento en 

partes íntimas 

o cualquier 

parte del 

cuerpo, esto es 

se sanciona el 

mismo 

tocamiento. 

No, porque el 

tipo penal es 

único y ya 

establece 

varios 

supuestos con 

sus 

respectivas 

agravantes, 

sancionándos

e 

principalmente 

el tocamiento 

en las partes 

íntimas o 

cualquier parte 

del cuerpo. 

Sí, pero no 

está regulado 

como tal en el 

código penal. 

De los resultados 

se puede inferir 

que el 

modo/forma del 

tocamiento no 

debe ser valorado 

como un 

elemento 

agravante ya que 

el tipo penal 

regulado es claro 

en su tipo base y 

sus agravantes, y 

no se debe ir más 

allá de lo regulado 

por el código 

penal. 



 

coacción o 

cualquier 

modo que 

impida a la 

víctima dar 

su libre 

consentimie

nto, por 

ejemplo que 

sea incapaz. 

3. 

¿Considera 

que el dolo 

debe 

necesariame

nte estar 

presente al 

momento de 

realizado el 

hecho 

punible? 

El dolo como 

elemento 

subjetivo del 

delito debe 

mínimament

e estar 

presente al 

momento de 

consumar el 

hecho. 

Este tipo 

penal solo 

acepta el 

dolo como 

elemento 

subjetivo, no 

acepta la 

culpa, por 

cuando por 

negligencia o 

descuido el 

tocamiento 

no tiene esa 

lasividad que 

necesita el 

tipo para su 

Claro, caso 

contrario no 

estaríamos 

ante un delito. 

El delito de 

tocamientos 

(hecho 

punible) 

necesariament

e tiene que ser 

doloso, según 

nuestro código 

penal. 

Específicamen

te, debe 

concurrir el 

conocimiento y 

voluntad del 

agente de la 

realización 

típica, este 

debe ser 

consciente de 

la prohibición 

de realizar 

contacto en 

partes íntimas 

o cualquier 

parte del 

El dolo es un 

elemento 

subjetivo 

necesario, 

donde debe 

concurrir el 

conocimiento y 

voluntad del 

agente para la 

realización del 

acto, no 

admitiéndose 

la negligencia 

o descuido ya 

que estos no 

tienen la 

lascivia para la 

Ninguna. De los resultados 

se puede inferir 

que el dolo es un 

elemento 

subjetivo 

necesario, donde 

debe concurrir el 

conocimiento y 

voluntad del 

agente para la 

realización del 

acto, no 

admitiéndose la 

negligencia o 

descuido ya que 

estos no tienen la 

lascivia para la 



 

configuració

n. 

cuerpo de los 

menores. 

configuración 

del tipo. 

configuración del 

tipo. 

4. ¿Cree 

usted que 

debe existir 

una escala 

de medición 

respecto del 

tiempo que 

dura la 

acción frente 

a la sanción? 

El tiempo del 

hecho no es 

relevante, lo 

que es 

relevante por 

ejemplo es el 

número de 

veces. 

No por 

cuanto el 

tiempo es 

innecesario, 

basta con el 

tocamiento 

lascivo, la 

intención es 

la misma. 

Eso debería 

tenerse en 

cuenta pero 

establecer la 

reparación 

civil. 

Considero que 

no, porque el 

tiempo que 

dura la acción 

frente a la 

sanción está 

fijado por el 

plazo 

estrictamente 

necesario que 

puede ser 

corto o en el 

plazo 

establecido 

por la ley 

procesal penal 

Escala de 

medición con 

relación a qué 

criterio. 

No, ya que no 

es relevante, 

bastando solo 

con el 

tocamiento 

lascivo, siendo 

relevante 

únicamente el 

número es 

veces. 

Solo debería 

tenerse en 

cuenta al 

momento de 

fijar la 

reparación 

civil. 

De los resultados 

se puede inferir 

que no es 

necesario que 

exista una escala 

de medición 

respecto del 

tiempo que dura 

la acción frente a 

la sanción, pero 

debería tenerse 

en cuenta al 

momento de 

fijarse la 

reparación civil, 

ya que solo basta 

con el tocamiento 

lascivo para una 

sanción, siendo 

relevante 

únicamente si es 

un delito 

continuado. 



 

2. 

Determinar 

si las 

declaracione

s obtenidas 

en la 

Cámara 

Gesell 

entorpecen 

el proceso. 

5. 

¿Considera 

que las 

declaracione

s obtenidas a 

través de 

Cámara 

Gesell 

ratifican los 

hechos 

denunciados 

al inicio del 

proceso? 

Si, deben 

ratificar los 

hechos 

denunciados

, así como 

dar detalles 

respecto a 

quién, cómo, 

dónde, ello a 

fin de 

analizar una 

adecuada 

imputación. 

Muchas 

veces sí, 

pero tiene 

sus 

excepciones, 

algunas 

veces se 

descubre 

que los 

hechos no 

existieron, 

porque se 

descubrió 

que fueron 

inventados 

por algún 

motivo. 

Para que la 

Cámara Gesell 

pueda recabar 

la información 

real de cómo 

sucedieron los 

hechos, tiene 

que 

practicarse de 

manera 

inmediata o 

muy próximo a 

la denuncia, 

caso contrario 

el agraviado 

(a) podrían 

variar los 

hechos. 

Considero que 

si, en la 

mayoría de 

casos, sin 

embargo hay 

algunas que lo 

varían, por 

ejemplo de 

violación 

sexual a 

tocamientos 

indebidos. 

No siempre, 

pero en gran 

porcentaje 

coincide la 

versión que la 

víctima da a 

sus padres o 

familiares con 

la brindada en 

Cámara Gesell 

y pericia 

psicológica. 

No siempre, 

porque 

aunque 

coincida la 

declaración 

obtenida en 

Cámara Gesell 

con la 

denuncia, a 

veces se 

descubre que 

los hechos no 

existieron y 

fueron 

inventados por 

algún motivo. 

En la mayoría 

de casos sí, 

pero debe ser 

practicada de 

manera 

inmediata o 

próxima a la 

denuncia 

para así 

analizar una 

adecuada 

imputación. 

De los resultados 

se puede inferir 

que las 

declaraciones 

obtenidas a través 

de cámara Gesell 

, deberían 

ratifican los 

hechos 

denunciados, 

pero no siempre  

sucede ya que a 

veces se 

descubre que los 

hechos nunca 

sucedieron y 

fueron inventados 

por motivo 

ulterior, por lo que 

entrevista en 

Cámara Gesell 

debe ser 

practicada de 

manera inmediata 

o próxima a la 

denuncia.. 



 

6. ¿En la 

entrevista 

única de 

Cámara 

Gesell, el 

menor, 

siempre 

permite que 

se identifique 

al autor? 

Se busca 

que lo 

identifique 

mediante 

alguna 

característic

a, aspecto, 

sin embargo, 

en la 

mayoría de 

estos casos 

son 

personas 

conocidas, 

incluso del 

entorno 

familiar. 

A veces no 

permite, 

depende de 

las 

circunstancia

s del hecho o 

de la pericia 

de los 

psicólogos y 

quien 

conduce la 

diligencia. 

Si se da de 

manera 

inmediata u 

oportuna, 

podrá 

brindarnos 

elementos que 

conllevar a la 

identificación 

del autor. 

Siempre, 

porque el 

menor atribuye 

los hechos a 

una persona 

de familiaridad

, aunque sea 

por su 

apelativo. Sin 

embargo son 

escasas los 

casos en que 

no se logra 

identificar al 

autor. 

No, quien 

ejerce la 

defensa del 

denunciado es 

el abogado, no 

puede estar en 

contacto del 

menor con el 

agresor, 

incluso está 

prohibido el 

careo entre 

victima menor 

y el acusado. 

El menor 

brinda las 

características 

del agente las 

cuales son 

necesarias 

para su 

identificación, 

el cual en su 

mayoría 

pertenece a su 

círculo familiar 

cercano o 

amical. 

Depende, 

puesto que 

para lograr la 

identificación 

del agente se 

necesita que 

las 

capacidades 

del psicólogo 

que dirige la 

Cámara 

Gesell sean 

óptimas para 

poder 

obtener 

información 

del supuesto 

autor. 

De los resultados 

se puede inferir 

que casi siempre 

se logra la 

identificación del 

agente, puesto 

que esto depende 

de las 

capacidades del 

psicólogo al 

momento de 

obtener la 

información 

necesaria para el 

reconocimiento 

de este, 

mayormente 

pertenecen al 

círculo familiar 

cercano o amical 

de la víctima. 

7. 

¿Considera 

que la Guía 

de 

Procedimient

Considero 

que sí por 

cuando hay 

casos en los 

cuales se va 

Si debe ser 

actualizada 

porque hay 

algunos 

vacíos sobre 

No tanto 

actualizada, 

sino aplicada 

de manera 

debida. 

Considero que 

sí, toda 

reforma en los 

procedimiento

s de 

Podría ser 

sometida a 

cambios 

siempre que 

exista algún 

Sí se debe 

actualizar y 

también 

integrar a más 

profesionales 

Debe ser 

aplicada de 

manera 

debida. 

De los resultados 

se puede inferir 

que sí se debe 

actualizar la Guía 

de Procedimiento 



 

o de 

Entrevista 

Única de 

Cámara 

Gesell debe 

ser 

actualizada 

para una 

aplicación 

eficaz? 

a requerir 

otros 

profesionale

s como en 

los casos de 

personas 

discapacidad 

o retardo que 

deban 

participar en 

la entrevista. 

si solo debe 

participar un 

psicólogo u 

otros 

profesionale

s para el 

soporte de 

los menores. 

actualización 

de los delitos 

sexuales, debe 

ser 

bienvenidas. 

motivo que 

justifique su 

variación. 

en la 

participación 

de la misma 

para que 

brinden mayor 

soporte a los 

menores. 

de Entrevista de 

Cámara Gesell, 

para una mejor 

aplicación de esta 

y también integrar 

a más 

profesionales en 

la participación de 

la misma para que 

brinden soporte a 

los menores. 

8. 

¿Considera 

que la 

Cámara 

Gesell 

resulta un 

medio de 

prueba 

determinante 

durante la 

etapa de 

investigación 

preliminar? 

Sí, por 

cuando te 

permite 

determinar el 

tipo penal 

especifico; a 

mas entre el 

delito de 

violación 

sexual o 

actos contra 

el pudor. 

En etapa de 

investigación 

preliminar sí, 

pero solo 

para pasar a 

la 

investigación 

preparatoria, 

porque para 

acusación y 

sentencia 

debe 

evaluarse 

con otros 

medios. 

Claro, porque 

recoge la 

entrevista de la 

víctima de 

manera 

espontánea. 

Considero que 

sí, porque si la 

entrevista 

única en 

Cámara Gesell 

llevado a cabo 

como prueba 

anticipada es 

vital para la 

probanza del 

delito sexual. 

Si, toda vez 

que es el único 

mecanismo 

legal a través 

del cual se 

obtiene la 

versión de la 

víctima menor; 

asimismo que 

debe ser 

corroborado 

con otros 

elementos 

periféricos. 

Sí, es 

determinante 

para identificar 

el tipo penal 

específico, y 

pasar a una 

investigación 

preparatoria, 

siendo el único 

mecanismo 

legal a través 

del cual se 

obtiene la 

versión de la 

víctima, 

teniendo 

Ninguna. De los resultados 

se puede inferir 

que la Cámara 

Gesell resulta un 

medio de prueba 

determinante para 

identificar el tipo 

penal específico, 

siendo este el 

único mecanismo 

legal a través del 

cual se obtiene la 

versión de la 

víctima durante la 

investigación 

preliminar, 



 

mayor 

relevancia 

cuando es 

llevada a cabo 

como prueba 

anticipada, la 

que 

posteriorment

e será 

corroborada 

con otros 

elementos 

periféricos. 

teniendo mayor 

relevancia cuando 

es llevada a cabo 

como prueba 

anticipada. 

3. 

Determinar 

si la Cámara 

Gesell brinda 

la fiabilidad 

necesaria 

para la 

investigación 

preparatoria. 

9. ¿La 

acusación 

fiscal, debe 

tener una 

detallada 

argumentaci

ón fáctica de 

los hechos 

denunciados 

y acciones 

indagatorias, 

con la 

finalidad de 

establecer 

No solo la 

tipificación 

clara sino 

una 

imputación 

clara, 

correcta del 

hecho 

imputado y 

las 

circunstancia

s. 

Debe tener la 

argumentaci

ón fáctica de 

los hechos 

de allí sale la 

tipificación 

no de 

acciones 

indagatorias, 

por eso al 

momento de 

la 

declaración 

del 

Por supuesto. 

 
 
 
 
 
 
 

 

La acusación 

debe tener la 

recepción 

detallada de 

los hechos, 

con sus 

circunstancias 

precedentes, 

concomitantes 

y posteriores, 

así como los 

elementos de 

acusación que 

vinculan autor 

Categóricame

nte cierto toda 

vez de que rige 

el principio de 

imputación 

necesaria, 

como correlato 

indubitable del 

derecho de 

defensa 

constitucional 

del Art. 139º 

núm. 14 y Art. 

Por supuesto, 

debe contener 

una correcta 

argumentación 

fáctica  del 

hecho para su 

tipificación, 

además de 

una 

imputación 

clara y precisa 

del hecho, 

rigiéndonos 

por el principio 

Ninguna. De los resultados 

se puede inferir 

que, rigiéndonos 

por el principio de 

imputación 

necesaria, la 

acusación fiscal sí 

debe contener 

una correcta 

argumentación 

fáctica del hecho 

para su 

tipificación,  

además de una 



 

de manera 

clara la 

tipificación 

jurídica del 

delito? 

agraviado se 

debe exigir 

que diga la 

verdad. 

y la tipificación 

el delito 

IX del T. P C. 

P. P. 

de imputación 

necesaria. 

imputación clara y 

precisa del hecho. 

10. ¿La 

realización 

exitosa de la 

Cámara 

Gesell 

resulta 

fundamental 

para que el 

fiscal pueda 

realizar su 

acusación? 

Resulta 

indispensabl

e. 

En el delito 

de actos 

contra el 

pudor si 

porque en 

esa clase de 

delito no hay 

otra forma de 

probar. 

Claro, ya que 

si se realiza de 

manera 

inmediata u 

oportuna, la 

victima 

declarara de 

forma 

espontánea y 

sin influencia 

de terceros. 

La entrevista 

única en 

Cámara Gesell 

es 

fundamental 

para sostener 

la imputación 

en la 

acusación 

contra el 

acusado 

Efectivamente 

de lo narrado 

por la victima 

depende de 

que el proceso 

continúe. 

Resulta 

indispensable 

ya que  en esta 

clase de 

delitos no hay 

otra forma de 

probar, 

resultando 

fundamental 

para sostener 

la imputación 

en la 

acusación, a 

su vez, ésta 

debe ser 

realizada de 

forma 

inmediata y 

oportuna, para 

que sea  

espontánea y 

Ninguna. De los resultados 

se puede inferir 

que la realización 

exitosa de la 

cámara Gesell 

resulta 

fundamental para 

que el fiscal 

pueda realizar su 

acusación, ya que  

en esta clase de 

delitos no hay otra 

forma de probar, 

resultando 

fundamental para 

sostener la 

imputación en la 

acusación, a su 

vez,  ésta debe 

ser realizada de 

forma inmediata y 

oportuna, para 



 

sin influencia 

de terceros. 

que sea  

espontánea y sin 

influencia de 

terceros. 



 

ANEXO 13 – MATRIZ DE TRIANGULACIÓN DE ABOGADOS 

Tabla 5 Matriz de Triangulación de Abogados 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
PREGUNTA 

ENTREVISTADOS COMPARACIÓN 

INTERPRETACIÓN 

A1 A2 A3 A4 A5 SEMEJANZAS DIFERENCIAS 

1. Analizar de 

qué forma el 

tiempo de 

materializació

n del hecho 

punible 

repercute en 

el pedido de 

la  sanción 

del tipo penal. 

1. ¿El tiempo 

de duración 

del hecho 

punible 

(tocamientos) 

influye en la 

tipificación del 

delito? 

No, pues 

para la 

tipificación el 

hecho 

determinante 

es el tipo de 

conducta 

desplegada, 

la duración 

podría tener 

incidencia en 

la calificación 

del 

agravante. 

El tiempo de 

duración no 

influye en esta, 

para que 

tipifique el 

delito por 

cuanto el delito 

de 

tocamientos 

indebidos se 

da desde el 

primer acto en 

el cual el 

agente sin 

consentimient

o realiza 

tocamientos 

en su víctima 

sin propósito 

de tener 

acceso carnal. 

No, no existe 

intervalo de 

tiempo 

mínimo para 

la 

configuració

n, basta que 

este se dé 

con el roce 

mínimo, 

pues lo que 

se está 

imputando 

es aquel 

ultraje a la 

libertad o a la 

indemnidad 

sexual. 

En esencia sí 

debería 

repercutir, 

sobre todo 

en la 

credibilidad 

de la víctima, 

sin embargo, 

existen 

procesos 

aperturados 

luego de 

años de 

realizados. 

La pena a 

aplicar es la 

más 

favorable al 

reo. 

Efectivamente 

influye en la 

tipificación del 

delito, ya que 

si el tiempo 

pasa y la 

agraviada no 

pasa por el 

examen 

pertinente en 

su debido 

momento, esta 

demora de 

tiempo puede 

variar los 

indicadores de 

los resultados 

de la 

evaluación. 

Basta con solo 

realizar el acto 

sin 

consentimient

o, pudiendo 

ser hasta un 

roce, ya que lo 

que se imputa 

es el ultraje a 

la libertad o 

indemnidad 

sexual. 

El tiempo que 

pasa desde 

que la 

agraviada es 

vulnerada al 

tiempo que le 

toma pasar 

por los 

exámenes 

pertinentes 

puede variar 

los 

indicadores 

de los 

resultados de 

la 

evaluación. 

De los resultados 

se puede inferir 

que el tiempo de 

duración del 

hecho punible no 

influye,  basta con 

solo realizar el 

acto sin 

consentimiento, 

pudiendo ser 

hasta un roce, ya 

que lo que se 

imputa es el ultraje 

a la libertad o 

indemnidad 

sexual y el tiempo 

que pasa desde 

que la agraviada 

es vulnerada al 

tiempo que le 

toma pasar por los 



 

exámenes 

pertinentes puede 

variar los 

indicadores de los 

resultados de la 

evaluación. 

2. ¿El 

modo/forma 

del 

tocamiento 

por parte del 

agresor hacia 

la víctima, 

debe ser 

valorado 

como un 

elemento 

agravante 

ante una 

sanción? 

Sí, es por 

ello que 

nuestra 

legislación 

así lo ha 

previsto en el 

art. 177º del 

Código 

Penal, lo que 

tiene 

incidencia 

directa con la 

pena. 

Es un tema 

muy 

controvertido, 

porque para 

muchas 

víctimas 

pueden 

sentirse 

“tocadas” con 

solamente 

rozarles la 

mano por la 

espalda, para 

muchos esto 

puede ser 

catalogado 

como 

tocamientos, 

sin embargo 

en nuestra 

legislación no 

No, ya que el 

tocamiento 

de un seno 

con el de la 

vagina tiene 

la misma 

relevancia 

penal, pues 

el bien 

jurídico 

protegido es 

el mismo, 

libertad o 

indemnidad 

sexual, de 

ser el caso. 

No, porque el 

solo hecho 

de realizar 

un 

tocamiento 

sin el 

consentimie

nto o 

consintiendo 

la menor 

debe ser 

castigado, si 

fue en zonas 

como 

genitales y 

cercanos a 

este. 

Por supuesto 

que sí, ya que 

el daño 

psicológico 

que se está 

ocasionando a 

la agraviada es  

mucho mayor. 

Si debe ser 

valorado, ya 

que el código 

penal indica 

que esto tiene 

incidencia 

directa con la 

pena y el daño 

psicológico 

que se está 

ocasionando a 

la agraviada 

es  mucho 

mayor. 

No debe ser 

valorado, 

porque el 

solo 

tocamiento 

en cualquier 

zona íntima 

de la víctima 

tiene la 

misma 

relevancia, 

pero a su vez 

es un tema 

controvertido 

ya que las 

victimas 

pueden 

sentirse 

“tocadas” 

cuando este 

tocamiento 

De los resultados 

se puede inferir 

que el modo/forma 

del tocamiento sí 

debe ser valorado, 

ya que el código 

penal indica que 

esto tiene 

incidencia directa 

con la pena y el 

daño psicológico 

que se está 

ocasionando a la 

agraviada es  

mucho mayor, 

finalmente, el solo 

tocamiento en 

cualquier zona 

íntima de la 

víctima tiene la 

misma relevancia, 



 

se encuentra 

tipificado como 

agravante las 

partes del 

cuerpo. 

no tiene 

relevancia 

penal según 

lo tipificado 

en nuestro 

código penal. 

haga como se 

haga. 

3. ¿Considera 

que el dolo 

debe 

necesariamen

te estar 

presente al 

momento de 

realizado el 

hecho 

punible? 

Si, teniendo 

en cuenta 

que para 

encajar la 

conducta en 

el tipo penal, 

el agresor 

necesariame

nte debe 

haber 

querido 

generar un 

daño contra 

la integridad 

sexual de la 

víctima. 

El tipo penal es 

meramente 

doloso, no 

existe 

culpabilidad. 

El delito de 

tocamientos 

indebidos es 

netamente 

doloso, no 

cabe culpa; 

por lo que es 

necesario el 

actuar 

doloso desde 

el punto de 

vista 

normativo. 

Por 

supuesto, la 

intensión de 

causar un 

acto de esta 

naturaleza 

es la que 

lleva a 

sancionar, 

caso 

contrario 

estaríamos 

ante la culpa 

que 

resultaría en 

absolución 

de estos 

delitos. 

Sí, y no 

solamente 

existe el dolo 

también el 

exceso de 

confianza 

porque a 

sabiendas de 

la magnitud del 

daño que 

ocasionara lo 

realiza con el 

único fin de 

satisfacer sus 

instintos 

perturbadores. 

Sí, el agresor 

necesariamen

te debe haber 

querido 

generar un 

daño contra la 

integridad 

sexual de la 

víctima, 

puesto que al 

ser un delito 

meramente 

doloso no 

existe 

culpabilidad, 

existiendo 

también el 

exceso de 

confianza 

porque a 

sabiendas de 

Ninguna. De los resultados 

se puede inferir 

que el dolo sí debe 

estar presente, 

puesto que el 

agresor 

necesariamente 

debe haber 

querido generar 

un daño contra la 

integridad sexual 

de la víctima, 

puesto que al ser 

un delito 

meramente doloso 

no existe 

culpabilidad, 

donde a 

sabiendas de la 

magnitud del daño 

que ocasionara lo 



 

la magnitud 

del daño que 

ocasionara lo 

realiza con el 

único fin de 

satisfacer sus 

instintos 

perturbados. 

realiza con el 

único fin de 

satisfacer sus 

instintos 

perturbados. 

4. ¿Cree 

usted que 

debe existir 

una escala de 

medición 

respecto del 

tiempo que 

dura la acción 

frente a la 

sanción? 

Considero 

que no es 

necesario, 

sin embargo 

debería 

precisarse 

claramente 

el tiempo 

como un 

agravante. 

Conforme a la 

respuesta de 

la pregunta 

uno, la sanción 

será la misma, 

no interesa el 

tiempo que 

tome el sujeto 

activo sobre el 

pasivo  

No, puesto 

que la 

relevancia no 

es la 

duración, 

sino un 

ultraje a la 

libertad o 

indemnidad 

sexual. Caso 

contrario, 

tocar los 

labios por un 

minuto 

tendría 

mayor 

reproche a 

tocar los 

No, en esta 

clase de 

delitos la 

grave 

trasgresión 

psicológica y 

al fuero 

interno de la 

menor es 

indeterminab

le; por tanto 

la sanción la 

creo 

proporcional 

a la acción. 

No 

necesariament

e, porque el 

daño será 

consumado 

así sea por 

unos varios 

segundos y/o 

minutos. 

No es 

necesario ya 

que el daño 

causado será 

el mismo, pero 

a su vez este 

es 

indeterminabl

e, ya sea que 

el acto se haya 

realizado 

durante 

segundos o 

minutos, 

puesto que el 

acto se 

cometió en 

ultraje a la 

libertad y/o 

Ninguna. De los resultados 

se puede inferir 

que no es 

necesario que 

exista una escala 

de medición, ya 

que el daño 

causado será el 

mismo, pero a su 

vez es 

indeterminable, ya 

sea que el acto se 

haya realizado 

durante segundos 

o minutos, puesto 

que el acto se 

cometió en ultraje 

a la libertad y/o 



 

genitales por 

un segundo. 

indemnidad 

sexual. 

indemnidad 

sexual. 

2. Determinar 

si las 

declaraciones 

obtenidas en 

la Cámara 

Gesell 

entorpecen el 

proceso. 

5. ¿Considera 

que las 

declaraciones 

obtenidas a 

través de 

Cámara 

Gesell 

ratifican los 

hechos 

denunciados 

al inicio del 

proceso? 

Si, además 

le permite al 

fiscal 

conocer 

algunos 

detalles que 

pudieron 

pasar 

inadvertidos 

en la 

denuncia y 

que son 

necesarios 

para la 

calificación 

del hecho 

delictivo. 

Depende, hay 

casos que sí, 

hay casos que 

no. 

Sí, es una 

herramienta 

muy útil, 

puesto que la 

actividad 

probatoria es 

mínima por 

la 

clandestinida

d propia del 

delito. 

No 

necesariame

nte, por la 

propia 

experiencia 

he podido 

evidenciar 

como los 

menores 

mienten y 

exageran en 

su 

declaración, 

generando 

contradiccio

nes y duda 

sobre los 

hechos. 

Sin lugar a 

duda, 

fortalecen las 

diligencias 

realizadas por 

el 

representante 

del ministerio 

público. 

Sí, 

permitiendo 

conocer en 

mayor detalle 

todos los 

hechos que 

pudieron 

pasar 

desapercibido

s al momento 

de realizada la 

denuncia, 

siendo esta de 

las pocas 

herramientas 

que ayudan 

con la 

actividad 

probatoria por 

la 

clandestinidad 

del delito y 

fortalecer así 

las diligencias 

realizadas por 

No 

necesariame

nte, puesto  

que depende 

de que los 

hechos se 

pueden 

evidenciar, 

ya que 

existen 

menores que 

mienten y 

exageran su 

declaración, 

generando 

contradiccion

es y dudas. 

De los resultados 

se puede inferir 

que si bien las 

declaraciones 

obtenidas en 

Cámara Gesell 

permiten conocer 

en mayor detalle 

los hechos, debe 

tenerse en cuenta 

que hay casos en 

que los menores 

mienten y 

exageran en su 

declaración, 

generando dudas 

y contradicciones, 

pero debido a la 

poca actividad 

probatoria por la 

clandestinidad del 

delito, ésta debe 

fortalecer las 

diligencias 



 

el ministerio 

público. 

realizadas por el 

ministerio Publio. 

6. ¿En la 

entrevista 

única de 

Cámara 

Gesell, el 

menor, 

siempre 

permite que 

se identifique 

al autor? 

No 

necesariame

nte, sin 

embargo 

permiten 

recabar 

mayores 

detalles y 

contribuir en 

la 

identificación 

del agresor 

cuando fuera 

difícil de 

identificar. 

No siempre 

identifica al 

autor, va a 

depender de 

las cualidades 

del sujeto 

pasivo, en un 

hipotético caso 

de menor de 5 

años, no 

identificaran 

plenamente al 

autor.  

Casi 

siempre, ello 

dependerá 

de la víctima, 

su grado de 

afectación, 

capacidad 

cognitiva, 

entre otros. 

Claro, es el 

objetivo 

primordial, 

para saber 

que sujeto 

realizo esta 

acción. En 

las Cámaras 

Gesell que 

participe 

siempre los 

menores 

identifican al 

presunto 

agresor.  

Así es, el 

psicólogo 

realiza las 

preguntas 

necesarias con 

la única 

intención de 

reconocer y 

llegar con 

determinar la 

culpa del 

imputado. 

Claro, ya que 

la 

identificación 

del sujeto es el 

objetivo 

primordial, lo 

cual 

dependerá de 

la víctima, su 

grado de 

afectación, su 

capacidad 

cognitiva, 

edad, etc., 

siendo el 

psicólogo el 

encargado de 

realizar las 

preguntas 

necesarias 

con la 

intención de 

esclarecer el 

hecho, 

determinar la 

Todo 

depende de 

las 

cualidades 

del sujeto 

pasivo, 

desde su 

nivel 

psicológico, 

hasta su 

edad, 

siempre 

tratando de 

recabar la 

mayor 

cantidad de 

detalles del 

hecho 

cuando 

resulte difícil 

su 

identificación

. 

De los resultados 

se puede inferir 

que la 

identificación del 

autor en la 

entrevista única 

de Cámara Gesell, 

dependerá de la 

edad de la víctima, 

su grado de 

afectación 

psicológica, 

capacidad 

cognitiva, y 

también 

dependerá del 

psicólogo y de que 

tantos detalles 

pueda recabar 

para la 

identificación de 

este. 



 

culpa del 

imputado e 

identificarlo. 

7. ¿Considera 

que la Guía de 

Procedimient

o de 

Entrevista 

Única de 

Cámara 

Gesell debe 

ser 

actualizada 

para una 

aplicación 

eficaz? 

Si, pues es 

una 

herramienta 

que debe ir 

acorde a los 

cambios de 

la sociedad 

misma, por lo 

que este 

instrumento 

tiene que 

estar 

constanteme

nte 

actualizado. 

Sí, puesto que 

los tiempos 

cambian y se 

pueden 

mejorar para 

poder aplicar 

más fácilmente 

al momento de 

la entrevista. 

Sí, los 

tiempos 

cambian y 

ello hace 

necesario la 

actualización 

de nuevas 

herramientas 

acorde a 

nuestra 

realidad 

actual, como 

las teorías de 

la psicología 

del 

testimonio, 

por ejemplo. 

Sí, que se 

permita 

realizar 

preguntas 

más 

profundas a 

los hechos; 

sin que ello 

conlleve a 

transgredir 

sus 

intimidades, 

esto porque 

si es la única 

declaración y 

las penas 

son altas; 

mínimo 

permíteme 

ejercer una 

adecuada 

defensa a 

través de 

Exacto, para 

una necesaria 

fluidez y 

mejores 

resultados. 

Sí, el continuo 

cambio de la 

sociedad 

obliga al único 

instrumento 

de indagación, 

realizado a la 

víctima, a 

estar 

actualizado, 

acorde a la 

realidad que 

se vive 

actualmente 

para así 

mejorar la 

fluidez y los 

resultados 

obtenidos, 

pudiéndose 

implementar 

nuevas 

herramientas 

indagatorias. 

Ninguna. De los resultados 

se puede inferir 

que sí se debe 

actualizar la Guía 

de Procedimiento 

de Entrevista 

Única de Cámara 

Gesell, la cual 

debe estar 

actualizada, 

acorde a la 

realidad y los 

cambios de la 

sociedad,  

pudiéndose 

implementar 

nuevas 

herramientas las 

cuales permitan  

mejorar la fluidez 

al momento en 

que se realice y 

optimizar los 



 

preguntas 

indagatorias, 

resultados 

obtenidos. 

8. ¿Considera 

que la 

Cámara 

Gesell resulta 

un medio de 

prueba 

determinante 

durante la 

etapa de 

investigación 

preliminar? 

Sí, considero 

que es un 

medio 

idóneo para 

lograr el 

esclarecimie

nto de los 

hechos. 

La Cámara 

Gesell resulta 

de vital 

importancia, 

no solo para la 

etapa de 

investigación 

preliminar, 

existen casos 

que la Cámara 

Gesell se 

solicita como 

prueba 

anticipada 

durante la 

etapa de 

investigación 

preparatoria. 

Sí, y más 

aún si esta 

se realiza 

como prueba 

anticipada. 

No, porque 

los menores 

con facilidad 

pueden 

prestar 

declaracione

s falsas o ser 

manipulable

s; sin 

embargo con 

la pericia 

psicológica a 

la menor se 

busca 

determinar la 

fiabilidad de 

la 

declaración. 

Efectivamente, 

ya que es una 

declaración 

personalizada 

y de mayor 

relevancia que 

las demás 

declaraciones. 

Sí, siendo este 

un medio 

idóneo para la 

investigación 

realizada, con 

la cual se 

obtiene la 

declaración la 

víctima, más 

aún cuando se 

realiza como 

prueba 

anticipada en 

etapa de 

investigación 

preparatoria. 

No, ya que 

los menores 

pueden 

mentir o ser 

manipulados. 

De los resultados 

se puede inferir 

que la Cámara 

Gesell resulta un 

medio de prueba 

determinante  

durante la etapa 

de investigación 

preliminar, y lo es 

aún más cuando 

esta se realiza 

como prueba 

anticipada en 

etapa de 

investigación 

preparatoria; y, 

para evitar la 

declaración falsa o 

manipulación del 

menor por 

terceros, esta 

debe ser 

contrastada con 

elementos 

periféricos 



 

3. Determinar 

si la Cámara 

Gesell brinda 

la fiabilidad 

necesaria 

para la 

investigación 

preparatoria. 

9. ¿La 

acusación 

fiscal, debe 

tener una 

detallada 

argumentació

n fáctica de 

los hechos 

denunciados 

y acciones 

indagatorias, 

con la 

finalidad de 

establecer de 

manera clara 

la tipificación 

jurídica del 

delito? 

Sí, pues 

pensando en 

el debido 

proceso es 

que se 

promovió el 

principio de 

imputación 

necesaria, 

este contiene 

la exigencia 

de una 

correcta y 

detallada 

argumentaci

ón fáctica y 

jurídica. 

El RMP como 

titular de la 

acción penal, 

desde un inicio 

de la 

Investigación 

Preliminar 

califica los 

hechos, ya que 

en etapa 

intermedia, 

este es en el 

Requerimiento 

Acusatorio o 

acusación 

fiscal no solo 

deben tener 

los hechos 

detallados sino 

que delitos 

hechos 

encuadrados 

en el tipo 

penal, por lo 

tanto sí. 

Claro que sí, 

pero debe 

entenderse 

que los 

hechos 

imputados 

no es la 

declaración 

de la víctima, 

sino que son 

la 

constitución 

del fiscal en 

cuanto a lo 

que se está 

imputando. 

Debe cumplir 

con el 

principio de 

imputación 

necesaria; 

esto es, 

narrar de 

manera clara 

y concreta 

sus 

circunstancia

s 

precedentes, 

concomitant

es y 

posteriores. 

Con los 

medios 

probatorios 

correspondient

es y de la 

mano con la 

declaración de 

Cámara Gesell 

la acusación 

fiscal 

contundente y 

veraz. 

Sí, bajo el 

principio de 

imputación 

necesaria, el 

RMP debe 

calificar los 

hechos para 

encuadrar 

debidamente 

el tipo penal 

para así al 

momento de 

formalizar la 

investigación 

narre de 

manera clara y 

concreta las 

circunstancias 

precedentes, 

concomitantes 

y posteriores 

Ninguna. De los resultados 

se puede inferir 

que la acusación 

fiscal sí debe tener 

una detallada 

argumentación 

fáctica de los 

hechos 

denunciados, para 

que se encuadre 

correctamente el 

tipo penal, 

conforme al 

principio de 

imputación 

necesaria, siendo 

que el 

Representante del 

Ministerio Público 

(RMP) debe narrar 

de manera clara y 

concreta   las 

circunstancias 

precedentes, 

concomitantes y 

posteriores. 



 

10. ¿La 

realización 

exitosa de la 

Cámara 

Gesell resulta 

fundamental 

para que el 

fiscal pueda 

realizar su 

acusación? 

Sí, considero 

que es una 

diligencia 

muy 

importante 

para una 

correcta 

acusación. 

Sí, puesto que 

permite 

encuadrar con 

facilidad los 

hechos 

realizados por 

el sujeto 

activo. 

Sí, porque 

esta permite 

enmarcar y 

delimitar los 

hechos, mas 

no la 

imputación, 

ya que esta 

última es 

propia del 

fiscal en su 

construcción 

intelectual y 

adecuación 

típica, 

diferenciánd

ose en 

cuanto a la 

imputación 

necesaria. 

Sí, caso 

contrario no 

tendría teoría 

del caso y 

menos una 

formalizació

n fortalecida 

para buscar 

una pena 

futura; se 

debe tener 

psicólogos 

más 

preparados 

para 

evidenciar 

testimonios 

falsos de 

menores. 

Así es. Sí, siendo la 

diligencias 

más 

importante a 

realizarse, con 

ella el fiscal 

encuadra los 

hechos, para 

que en su 

construcción 

intelectual 

realice una 

adecuación 

típica, ya que 

sin ella no 

tendría teoría 

del caso con la 

que formalizar 

y solicitar una 

pena futura. 

Ninguna. De los resultados 

se puede inferir 

que la realización 

exitosa de la 

cámara Gesell sí 

resulta 

fundamental para 

que el fiscal pueda 

realizar su 

acusación, siendo 

la diligencia por la 

cual se obtiene la 

declaración de la 

víctima con la que 

se pretende 

conocer los 

hechos con la que 

el fiscal en su 

capacidad 

intelectual adecua 

la acción típica 

para la 

imputación. 



 

ANEXO 14 – MATRIZ DE TRIANGULACIÓN DE PARTICIPANTES 

Tabla 6 Matriz de Triangulación de Participantes 

OBEJTIVOS 
ESPECIFICOS 

PREGUNTAS 
INTERPRETACIÓN 

DE FISCALES 
INTERPRETACIÓN 

DE ABOGADOS 
RESULTADOS 
ESPECIFICOS 

RESULTADO 
GENERAL 

1. Analizar de 

qué forma el 

tiempo de 

materialización 

del hecho 

punible 

repercute en el 

pedido de la  

sanción del 

tipo penal. 

1. ¿El tiempo de 

duración del hecho 

punible 

(tocamientos) 

influye en la 

tipificación del 

delito? 

De los resultados se 

puede inferir que el 

tiempo de duración 

del hecho punible sí 

influye, bastando con 

la realización del 

hecho, el cual, 

dependiendo del 

tiempo, puede 

haberse realizado 

como delito 

continuado o en 

concurso de delitos, 

a su vez  ello se 

refleja en la  

afectación 

De los resultados se 

puede inferir que el 

tiempo de duración 

del hecho punible no 

influye, basta con 

solo realizar el acto 

sin consentimiento, 

pudiendo ser hasta 

un roce, ya que lo que 

se imputa es el ultraje 

a la libertad o 

indemnidad sexual y 

el tiempo que pasa 

desde que la 

agraviada es 

vulnerada al tiempo 

El tiempo de 

duración del 

hecho punible, el 

cual puso 

haberse realizado 

durante meses o 

años, guarda 

relación con el 

delito continuado 

o concurso, 

considerando 

que para la 

configuración de 

este delito basta 

con la sola 

realización del 

El tiempo de 

duración del 

hecho punible sí 

influye en la 

tipificación del 

delito, en el 

sentido de un 

delito continuado 

o en concurso. 



 

psicológica de la 

víctima. 

que le toma pasar por 

los exámenes 

pertinentes puede 

variar los indicadores 

de los resultados de 

la evaluación. 

acto sin 

consentimiento, 

ya que lo que se 

imputa es el 

ultraje o 

vulneración a la 

indemnidad 

sexual. 

2. ¿El modo/forma 

del tocamiento por 

parte del agresor 

hacia la víctima, 

debe ser valorado 

como un elemento 

agravante ante una 

sanción? 

De los resultados se 

puede inferir que el 

modo/forma del 

tocamiento no debe 

ser valorado como un 

elemento agravante 

ya que el tipo penal 

regulado es claro en 

su tipo base y sus 

agravantes, y no se 

debe ir más allá de lo 

De los resultados se 

puede inferir que el 

modo/forma del 

tocamiento sí debe 

ser valorado, ya que 

el código penal indica 

que esto tiene 

incidencia directa con 

la pena y el daño 

psicológico que se 

está ocasionando a la 

agraviada es  mucho 

El modo/forma 

del tocamiento 

por parte del 

agresor hacia la 

victima debería 

ser valorado, 

debido a la 

incidencia directa 

con la pena y el 

daño psicológico, 

pero el tipo penal 

es claro.  

El modo/forma 

del tocamiento 

por parte del 

agresor hacia la 

victima debería 

ser valorado, 

aunque el tipo 

penal es claro en 

su tipo base y 

agravantes. 



 

regulado por el 

código penal. 

mayor, finalmente, el 

solo tocamiento en 

cualquier zona íntima 

de la víctima tiene la 

misma relevancia, 

haga como se haga. 

3. ¿Considera que 

el dolo debe 

necesariamente 

estar presente al 

momento de 

realizado el hecho 

punible? 

De los resultados se 

puede inferir que el 

dolo es un elemento 

subjetivo necesario, 

donde debe concurrir 

el conocimiento y 

voluntad del agente 

para la realización 

del acto, no 

admitiéndose la 

negligencia o 

descuido ya que 

estos no tienen la 

lascivia para la 

De los resultados se 

puede inferir que el 

dolo sí debe estar 

presente, puesto que 

el agresor 

necesariamente debe 

haber querido 

generar un daño 

contra la integridad 

sexual de la víctima, 

puesto que al ser un 

delito meramente 

doloso no existe 

culpabilidad, donde a 

El dolo es el 

elemento 

subjetivo 

necesario para la 

configuración del 

hecho punible, el 

cual concurre 

junto con el 

conocimiento y la 

voluntad del 

agresor para su 

realización, 

queriendo este 

generar un daño a 

El dolo debe 

necesariamente 

estar presente al 

momento de 

realizado el 

hecho punible, 

puesto que se 

trataría de un 

delito doloso, 

donde no se 

admite culpa. 



 

configuración del 

tipo. 

sabiendas de la 

magnitud del daño 

que ocasionara lo 

realiza con el único fin 

de satisfacer sus 

instintos perturbados. 

la integridad 

sexual de la 

víctima, por lo 

mismo es 

considerado un 

delito doloso, en 

el cual no se 

admite ni existe la 

culpa por parte 

del agente. 

4. ¿Cree usted que 

debe existir una 

escala de medición 

respecto del tiempo 

que dura la acción 

frente a la sanción? 

De los resultados se 

puede inferir que no 

es necesario que 

exista una escala de 

medición respecto 

del tiempo que dura 

la acción frente a la 

sanción, pero 

debería tenerse en 

cuenta al momento 

De los resultados se 

puede inferir que no 

es necesario que 

exista una escala de 

medición, ya que el 

daño causado será el 

mismo, pero a su vez 

es indeterminable, ya 

sea que el acto se 

haya realizado 

No es necesario 

que exista una 

escala de 

medición ya que 

el daño causado 

es el mismo 

(afectación 

psicológica), y a 

su vez 

indeterminable, 

No es necesario 

que exista una 

escala de 

medición 

respecto del 

tiempo que dura 

la acción frente a 

la sanción, 

siendo relevante 

únicamente si se 



 

de fijarse la 

reparación civil, ya 

que solo basta con el 

tocamiento lascivo 

para una sanción, 

siendo relevante 

únicamente si es un 

delito continuado. 

durante segundos o 

minutos, puesto que 

el acto se cometió en 

ultraje a la libertad y/o 

indemnidad sexual. 

aunque debería 

considerarse al 

momento de 

fijarse la 

reparación civil, 

siendo relevante 

únicamente si se 

tratase de un 

delito 

continuado. 

tratase de un 

delito 

continuado. 

2. Determinar 

si las 

declaraciones 

obtenidas en la 

Cámara Gesell 

entorpecen el 

proceso. 

5. ¿Considera que 

las declaraciones 

obtenidas a través 

de Cámara Gesell 

ratifican los hechos 

denunciados al 

inicio del proceso? 

De los resultados se 

puede inferir que las 

declaraciones 

obtenidas a través de 

Cámara Gesell, De 

los resultados se 

puede inferir que las 

declaraciones 

obtenidas a través de 

cámara Gesell, 

De los resultados se 

puede inferir que si 

bien las 

declaraciones 

obtenidas en Cámara 

Gesell permiten 

conocer en mayor 

detalle los hechos, 

debe tenerse en 

cuenta que hay casos 

Las 

declaraciones 

obtenidas en 

Cámara Gesell no 

siempre ratifican 

los hechos 

denunciados, 

puesto que hay 

menores que 

mienten en su 

Las 

declaraciones 

obtenidas en 

Cámara Gesell no 

siempre ratifican 

los hechos 

denunciados al 

inicio del 

proceso, esto 

debido a que 



 

deberían ratifican los 

hechos denunciados, 

pero no siempre  

sucede ya que a 

veces se descubre 

que los hechos 

nunca sucedieron y 

fueron inventados 

por motivo ulterior, 

por lo que entrevista 

en Cámara Gesell 

debe ser practicada 

de manera inmediata 

o próxima a la 

denuncia. 

en que los menores 

mienten y exageran 

en su declaración, 

generando dudas y 

contradicciones, pero 

debido a la poca 

actividad probatoria 

por la clandestinidad 

del delito, ésta debe 

fortalecer las 

diligencias realizadas 

por el ministerio 

Publio. 

declaración e 

inventan los 

hechos por 

motivos 

ulteriores, siendo 

que por este 

motivo la 

diligencia de 

Cámara Gesell 

debe ser 

practicada de 

manera casi 

mediata al hecho 

debido a la poca 

actividad 

realizada en este 

tipo de delitos.  

existen menores 

que inventan 

hechos por 

motivos 

ulteriores. 

6. ¿En la Entrevista 

Única de Cámara 

Gesell, el menor, 

De los resultados se 

puede inferir que casi 

siempre se logra la 

De los resultados se 

puede inferir que la 

identificación del 

En la Entrevista 

Única de Cámara 

Gesell, siempre 

En la Entrevista 

Única de Cámara 

Gesell, la 



 

siempre permite 

que se identifique 

al autor? 

identificación del 

agente, puesto que 

esto depende de las 

capacidades del 

psicólogo al 

momento de obtener 

la información 

necesaria para el 

reconocimiento de 

este, pero en la 

mayoría de los casos 

este resulta 

pertenecer al círculo 

familiar cercano o 

amical de la víctima. 

autor en la entrevista 

única de Cámara 

Gesell, dependerá de 

la edad de la víctima, 

su grado de 

afectación 

psicológica, 

capacidad cognitiva, 

y también dependerá 

del psicólogo y de 

que tantos detalles 

pueda recabar para la 

identificación de este. 

que se pueda 

identificar al 

autor del delito, 

ello depende de la 

edad de la 

víctima, grado de 

afectación 

psicológica, 

capacidad 

cognitiva de 

también depende 

de las 

capacidades del 

psicólogo para 

poder recabar 

tantos detalles 

como sea posible 

para lograr la 

identificación de 

este. 

identificación del 

autor, dependerá 

de la información 

que pueda que 

pueda brindar el 

menor y de 

cuanta 

información 

pueda obtener el 

psicólogo de 

este. 



7. ¿Considera que

la Guía de 

Procedimiento de 

Entrevista Única de 

Cámara Gesell 

debe ser 

actualizada para 

una aplicación 

eficaz? 

De los resultados se 

puede inferir que sí 

se debe actualizar la 

Guía de 

Procedimiento de 

Entrevista de 

Cámara Gesell, para 

una mejor aplicación 

de esta y también 

integrar a más 

profesionales en la 

participación de la 

misma para que 

brinden soporte a los 

menores. 

De los resultados se 

puede inferir que sí se 

debe actualizar la 

Guía de 

Procedimiento de 

Entrevista Única de 

Cámara Gesell, la 

cual debe estar 

actualizada, acorde a 

la realidad y los 

cambios de la 

sociedad,  

pudiéndose 

implementar nuevas 

herramientas las 

cuales permitan  

mejorar la fluidez al 

momento en que se 

realice y optimizar los 

resultados obtenidos. 

La Guía de 

Procedimiento de 

Entrevista Única 

de Cámara Gesell 

debe ser 

actualizada para 

una mejor 

aplicación de 

esta, 

implementando 

nuevas 

herramientas, las 

cuales se adapten 

a los cambios de 

la sociedad, 

pudiéndose  

integrar a más 

profesiones en la 

participación de 

esta para brindar 

La Guía de 

Procedimiento de 

Entrevista Única 

de Cámara Gesell 

debe ser 

actualizada para 

aplicación eficaz, 

implementando 

nuevas 

herramientas, 

debiendo integrar 

a más 

profesiones en su 

participación 

para brindar 

soporte al menor. 



 

un mayor soporte 

al menor, lo cual 

permitiría una 

mejor fluidez en 

su realización y 

una optimización 

en los resultados 

que se puedan 

obtener. 

8. ¿Considera que 

la Cámara Gesell 

resulta un medio de 

prueba 

determinante 

durante la etapa de 

investigación 

preliminar? 

De los resultados se 

puede inferir que la 

Cámara Gesell 

resulta un medio de 

prueba determinante 

para identificar el tipo 

penal específico, 

siendo este el único 

mecanismo legal a 

través del cual se 

obtiene la versión de 

De los resultados se 

puede inferir que la 

Cámara Gesell 

resulta un medio de 

prueba determinante  

durante la etapa de 

investigación 

preliminar, y lo es aún 

más cuando esta se 

realiza como prueba 

anticipada en etapa 

La Cámara Gesell 

es un medio de 

prueba 

determinante 

durante la etapa 

de investigación 

preliminar, por 

ser el único 

mecanismo legal 

por el cual se 

obtiene la versión 

La Cámara Gesell 

es un medio de 

prueba 

determinante 

durante la etapa 

de investigación 

preliminar, 

siendo aún más 

importante 

cuando esta es 

realizada como 



 

la víctima durante la 

investigación 

preliminar, teniendo 

mayor relevancia 

cuando es llevada a 

cabo como prueba 

anticipada. 

de investigación 

preparatoria; y, para 

evitar la declaración 

falsa o manipulación 

del menor por 

terceros, esta debe 

ser contrastada con 

elementos periféricos 

de la víctima, 

siendo aún más 

importante 

cuando se realiza 

como prueba 

anticipada en 

etapa de 

investigación 

preparatoria; por 

lo mismo, para 

evitar una 

declaración falsa 

esta debe ser 

contrastada con 

elementos 

periféricos. 

prueba 

anticipada en 

etapa de 

investigación 

preparatoria. 

3. Determinar 

si la Cámara 

Gesell brinda 

la fiabilidad 

9. ¿La acusación 

fiscal, debe tener 

una detallada 

argumentación 

De los resultados se 

puede inferir que, 

rigiéndonos por el 

principio de 

De los resultados se 

puede inferir que la 

acusación fiscal sí 

debe tener una 

La acusación 

fiscal sí debe 

contener una 

detallada 

La acusación 

fiscal sí debe 

contener una 

detallada 



 

necesaria para 

la 

investigación 

preparatoria 

fáctica de los 

hechos 

denunciados y 

acciones 

indagatorias, con la 

finalidad de 

establecer de 

manera clara la 

tipificación jurídica 

del delito? 

imputación 

necesaria, la 

acusación fiscal sí 

debe contener una 

correcta 

argumentación 

fáctica del hecho 

para su tipificación,  

además de una 

imputación clara y 

precisa del hecho. 

detallada 

argumentación 

fáctica de los hechos 

denunciados, para 

que se encuadre 

correctamente el tipo 

penal, conforme al 

principio de 

imputación necesaria, 

siendo que el 

Representante del 

Ministerio Público 

(RMP) debe narrar de 

manera clara y 

concreta   las 

circunstancias 

precedentes, 

concomitantes y 

posteriores. 

argumentación 

fáctica de los 

hechos, la cual 

debe contener las 

circunstancias 

precedentes, 

concomitantes y 

posteriores del 

hecho, para en 

encuadre del tipo 

penal cometido, 

todo ello 

conforme al 

principio de 

imputación 

necesaria. 

argumentación 

fáctica de los 

hechos 

denunciados 

para establecer 

de manera clara 

la tipificación 

jurídica del delito, 

todo ello 

conforme al 

principio de 

imputación 

necesaria. 



 

10. ¿La realización 

exitosa de la 

Cámara Gesell 

resulta 

fundamental para 

que el fiscal pueda 

realizar su 

acusación? 

De los resultados se 

puede inferir que la 

realización exitosa 

de la cámara Gesell 

resulta fundamental 

para que el fiscal 

pueda realizar su 

acusación, ya que  

en esta clase de 

delitos no hay otra 

forma de probar, 

resultando 

fundamental para 

sostener la 

imputación en la 

acusación, a su vez,  

ésta debe ser 

realizada de forma 

inmediata y 

oportuna, para que 

De los resultados se 

puede inferir que la 

realización exitosa de 

la cámara Gesell sí 

resulta fundamental 

para que el fiscal 

pueda realizar su 

acusación, siendo la 

diligencia por la cual 

se obtiene la 

declaración de la 

víctima con la que se 

pretende conocer los 

hechos con la que el 

fiscal en su capacidad 

intelectual adecua la 

acción típica para la 

imputación. 

La realización 

exitosa de la 

Cámara Gesell 

resulta 

fundamental, ya 

que en esta clase 

de delitos no hay 

otra forma de 

probar, por lo que 

mediante ésta el 

fiscal puede 

realizar su 

acusación, 

siendo que debe 

ser realizada de 

manera inmediata 

para que no haya 

influencia de 

terceros; al 

conocerse los 

La realización 

exitosa de la 

Cámara Gesell 

(obtención de 

datos relevantes 

del hecho luego 

de la entrevista 

realizada al 

menor 

agraviado), ésta 

resulta 

fundamental para 

que el fiscal 

pueda realizar su 

acusación, en ella 

se conocen los 

hechos y 

mediante una 

construcción 

intelectual, por 



 

sea  espontánea y 

sin influencia de 

terceros. 

hechos, el fiscal 

mediante su 

propia 

construcción 

intelectual 

adecua la acción 

típica para 

realizar una 

imputación. 

parte del fiscal, 

adecua los 

hechos al tipo 

penal. 



 

ANEXO 15 – CRITERIOS DE RIGOR CIENTÍFICO LOGRADOS EN EL ESTUDIO 

Tabla 7 Criterios de Rigor Científico Logrados en el Estudio 

TIPO DE CRITERIO CRITERIOS SÍ NO 

CREDIBILIDAD 

Observación Persistente. X  

Triangulación. X  

Recogida de material referencial. X  

Comprobación con los participantes. X  

TRANSFERIBILIDAD 

Muestreo Teórico. X  

Descripción de datos abundantes. X  

Recogida de datos abundantes. X  

DEPENDENCIA 

Identificación del estatus y rol del 

investigador. 
X  

Descripción minuciosa de los informantes. X  

Identificación y descripción de las técnicas e 

instrumentos de recolección de datos. 
X  

Identificación y descripción de las técnicas de 

análisis de datos. 
X  
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